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P AR TE O FIC IAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el ReY D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina ( Q . D. G.) continúan en esta. Corte sin nove
dad en su  importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias, y SS. AA. RB. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN.
I l mo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 

Academia de la Historia acerca de la obra publicada por 
D. Nicolás González Homenaje á Calderón; y cumpliendo 
además con las prescripciones del Real deereto de i% de 
Marzo de 1875, S. M. el R e y  (Q. D. G.) lia tenido á bien 
disponer que se adquieran por este Ministerio 50 ejempla
res con destino á las Bibliotecas públicas, y demás esta
blecimientos de Instrucción, y cargo al cap. 16, art. 1.° del 
presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 18.de Noviembre de Í881. '

ALBAKEJJA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe á que se refiere la Real orden anterior.
R eal Academia de la  fíiSTOHiA.--IIino. Sr.: La Real Aca

demia de la Historia ha examinado la obra titulada Homenaje 
á Calderón, remitida por Y. S, I. para los efectos del Real de
cre to íe  i% de Marzo de 187o.

El interés justamente despertado por éuanto se refiere a 
honrar, la memoria del ilustre poeta, cuyas obras disimulan la 

‘ decadencia de nuestra literatura durante el último tercio del 
siglo XVII, se acrece por, la índole de los medios empleados en 
este propósito en el .Homenaje, constituido en lo principal por 
una serie de estudios biográficos, monográficos y críticos con 
que sé enriquece la bibliografía calderoniana.

Muestra son de tan importantes estudios los documentos 
que, custodiados en el archivó del Sr. Conde del Asalto, ven 
ahora por primera vez la luz pública, y puntualizan con carác
ter oficial los servicios militares-de Calderón; el registro de la 
posesión dada al insigne autor dramático y Presbítero en la pla
za de Capellán de Reyes en la Santa Iglesia de Toledo; el acta 
de, su ingreso en la congregación de Sacerdotes Naturales de 
Madrid, copia de úna exposición que dirigiera al Patriarca; y 
finalmente, su interesante testamento cerrado, firmado de su 
mano en £0 de Mayo de 1681, cinco dias antes de la muerte, en 
el cual se ofrecen notables pormenores de su vida, relaciones 
y amistades, con numeroso inventario de sus bienes. .

Recomiéndanse también, en la expresada publicación los 
ebriosos datos monográficos sobre las casas en *que vivió y 
murió el autor de La vida es sueño, la Figura del teatro anti
guo' del Principe y la representación del monumento erigido en 
la plaza del Príneipe Alfonso; no siendo poco de estifriar la ge
nerosa copia de facsímiles, juntamente con la reproducción de 
la música compuesta en el siglo XVH por el Maestro Peiro 
para el coro de M Jardín dfFalerina, puestos de hoy,más en el 
dominio del público, ni las elcgautesilustraciones que, debidas 
al talento de Maura y de Ferráftt-, avaloran la publicación eú 
su eóñjúhtó.

e Da obra és fruto cíe qiroveeh osas vigilias del distinguido es
critor D. Felipe Picatoste y Rodríguez, quien acaba de obtener 
preciado gálárdón de paite de la Real Acadetúíá de Ciencias

exactas, físicas y naturales por un trabajo de índole distinto, 
aunque conexo con los estudios calderonianos; y en concepto 
dé la Academia, reúne las condiciones de originalidad, relevan
te mérito y utilidad para las Bibliotecas que demanda el Real 
decreto citado.

Así tengo la honra de manifestarlo á V. S. I. por acuerdo 
de la Academia, con devolución de la obra y de la instancia de 
su editor D. Nicolás González. Dios guarde á Y. S. I. muchos 
años. Madrid 11 de Julio de 188i.=El Secretario, Pedro de 
Madrazo.-«Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación de las cruces del Mérito militar que, habiendo sido 
concedidas á individuos de la clase civil, han caducado por 
no haber satistfecho en él plazo hábil los derechos que dé- 
termina el reglamento vigente de la Orden.

D. José de Torres Capurion y D. Joaquín Zayas y Ma
drid, cruz de segunda clase de las designadas para re
compensar servicios especiales.

Madrid 18 de Noviembre de 188L

RELACION NOMINAL LOS ASCENSOS REGLAMENTARIOS Y 
RECOMPENSAS OTORGALAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS 
FECHAS QUÉ SE EXPRESAN. '

Cuerpo Jurídico.
Al Auditor general de Ejército permanente, Teniente 

Auditor de primera clase D. Juan Chinchilla y Díaz de 
Oñate, empleo de Auditor de distrito por Real orden de £6 
de Octubre de 1881, en virtud de propuesta reglamentaria 
de antigüedad, consultada por el Director del Cuerpo, por 
hallarse apto para el ascenso.

Al Teniente Auditor de primera clase D. José Ginesta 
Compaño, empleo de Auditor de distrito, por id. id.

A los Tenientes Auditores de segunda clase D. Fede
rico Rauret ySuyastres y D. Pablo Cases Arana, empleo 
de Tenientes Auditores de primera clase, por id. id.

A los Tenientes Auditores de tercera clase D. Rafael 
Fernandez Abril, D. Francisco Ugaste y Pajés, D. Anto
nio García Alix y D. Francisco Zurbano y Fernandez, em
pleó de Tenientes Auditores de segunda clase, por id. id.

A los Auxiliares D. Antonio Marín de la Bárcena, Don 
José Fernandez Bolaños y D. Melchor Saiz Pardo, empleo 
de Tenientes Auditores de tercera clase, por id. id.

A los opositores aprobados D. José Sánchez del Aguila 
y D. José Encina Caudebat, empleo de Auxiliares, por id. 
idem.

Al opositor apro.bado, Alférez de infantería D. Fran
cisco García Garmendiar empleo de Auxiliar, por id. id.

Infantería.

Al Teniente Coronel, Comandante D. Francisco Cle
mente Huertas, empleo de Teniente Coronel por Real or
den de 14 de Noviembre de 18&Í, en virtud de propüesta 
reglamentaria de antigüedad, consultada por el Director 
general del arma, por hallarse apto para,el ascenso.

Al.Coronel, Comandante D. José Fernandez Diaz Moro, 
empleo, de Teniente Coronel, por id. id.

A los. Comandantes, Capitanes. D. Pedro Jimei\ez Este
pa, D. Juan Espinosa Gallardo, D. José de los Ríos Pinzón 
y D. Raimundo Moreno Elias, empleo de Comandantes* por 
ídem id.

A los Capitanes, Tenientes D. José Saura Sales, D. Fe
licísimo García Gómez, D. Manuel Santin Perez, D. Pedro 
Batlle Oliveras, D. Eduardo Saiz Casado, D. José Rey Cau

sea; D. Gabriel Herreros del Aguila y D. Gregorio Ruiz- 
Martínez, empleo de Capitanes, por id. id.

Al Comandante, Teniente D. Tomás Fernandez Vasallo, 
empleo de jCapitan, por id. id , '

Al Capitán, Teniente D. Agustín Bieto Roig, emple© de 
Capitán, por id. id.

A los Tenientes, Alféreces D. Julián Aldir Yillanueva, 
D. Guillermo Bañares Diaz, D. Gonzalo de Arce Parga, 
D. Salvador Heredia Abad, D. Ramón Figueras Sabater, 
D. Emilio Muñoz Puente, D. Enrique Revenga Yila, Don 
Francisco Serrano Ferrer, D. Mariano Serrano Perez y 
D. Federico Chinchilla Pasquier, empleo de Tenientes, por 
idem id.

A los Alféreces, sargentos primeros D. Julián Mocha
les Jarabo, D. Manuel Villarreal Jiménez, D. Teodosio Vega 
Tabares, D. Francisco Colecha Campos, D. Damian Cruces 
Alamo y D. Francisco Camporro Gutiérrez, empleo de Al
féreces, por id. id.

Caballería.
Al Coronel, Teniente Coronel D. Manuel Micheo Diaz, 

empleo de Coronel por Real orden de 14 de Noviembre 
de 1881, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüe
dad, consultada por el Director general del arma, por ha
llarse apto para el ascenso.

A los Comandantes D. Enrique González Carrillo y Don 
Salvador Nebot y Negret, empleo de Tenientes Coroneles, 
por id. id.

Al Teniente Coronéis Cápitan D; Agustín Aguilar Or
tega, empleo de Comandante, por id/de 17 id. en virtud de 
idem id. . f

A los Capitanes, Tenientes D. Victoriano Gallego y Ga
llego, D. Leopoldo Sandoval Prieto y D. Trinidad Cortés y 
Lúeas, empleo.de Capitanes, por id. id.

A los Tenientes, Alféreces D. Claudio Fernandez y Ro
dríguez y D. Juan Morales Yeneroso, empleo de Tenientes, 
por id. id.

Al Alférez, sargento primero D. Narciso Buendia 
Lumbreras, empleo de Alférez, por id. de 15 id. en virtud 
de id. id.

Equitación militar.
Al Profesor mayor, Profesor de Escuela D. Antonio 

López Alarcon, empleo de Profesor mayor por Real orden 
de 15 de Noviembre de 1881, en virtud de propuesta re 
glamentaria de antigüedad, consultada por el Director ge
neral del arma, por hallarse apto para el ascenso.

Veterinaria militar. 
A los Aspirantes í). Custodio Domínguez Troya y Don 

Lorenzo Redal del Amo, empleo de terceros Profesores por 
Real orden de 15 de Noviembre de 1881, en virtud de pro
puesta reglamentaria de antigüedad, consultada por el Di
rector géneral del arma, por hallarse apto para el as
censo.

Administración militar.
Al Comisario de primera clase, Comisario de segunda 

D. Vicente Fernandez Floranes y Fernandez de la Cruz, 
empleo de Comisario de Guerra de primera clase por Real 
orden de 5 de Noviembre de 1881, en virtud de propuesta 
reglamentaria de antigüedad, consultada por el Director 
general del cuerpo, por hallarse apto para el ascenso.

Al Comisario de segunda cíase, Oficial primero D. Juan 
Boó y García, empleo de Comisario de segunda clase, por 
idem id..

Al Oficial primero, Oficial segundo D Juan Hernández 
Oñtalva, empleo de Oficial primero, por id id.

Al Oficial tercero D. Eduardo Abel lo y Cárvajal, em
pleo de Oficial segundo, por id. id.

Artillería,
Al Comandante de Ejército, Capitán del cuerpo Don 

Guillermo Martínez Perez, grado de Teniente Coronel por 
Real orden de 9 de Noviembre de 1881, á propuesta del 
Director del cuerpo, en recompensa al primer plazo del 
Profesorado.
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Administración militar. !
A l Oficial primero, Oficial segundo D. Rafael Torres 

Campos, cruz blanca de primera clase del Mérito militar 
por Real orden de 9 de Noviembre de 1881, de acuerdo 
con la Junta consultiva de Guerra, en recompensa á la 
obra La contratación en él ramo de Guerra.

Ingenieros. - ¡
A l Comandante de Ejército, Capitán del cuerpo D. A n

tonio Vidal y Roa, grado de Teniente Coronel por Real 
orden de 14 de Noviembre de 1881, de acuerdo con la Jun
ta consultiva de Guerra en recompensa á la obra Aplica
ciones geométricas del cálculo integral*

Caballería.
Al Comandante, Capitán D. Ricardo Carancho, grado 

de Teniente Coronel por Real orden de 14 de Noviembre 
de 1881, de acuerdo con la Junta consultiva de Guerra, en 
recompensa á la obra 'Conferencias teórico-prácticas sobre 
él Oficial de Caballería en campaña.

Madrid 20 de Noviembre de 1881.

ADMINISTRAClON CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Interpretación de Lenguas. 
Debiendo proveerse mediante oposición una plaza vacante 

en esta dependencia, dotada desde 1.° de Enero próximo con 
3.000 pesetas, se anuncia al público para que los que deseen 
tomar parte en dicho acto puedan presentar sus solicitudes al 
efecto en la portería de este Ministerio hasta el dia 18 de Di
ciembre próximo.

Los aspirantes a la citada plaza acompañarán á sus instan
cias un certificado de buena conducta, y habrán de probar en 
el examen, á que se les someterá oportunamente, que poseen á 
fondo y con toda perfección el latin, y que tienen conocimien
tos suficientes en el griego; siendo preferido en igualdad de 
circunstancias el que conozca además bien alguno ó algunos 
otros idiomas.

Madrid 26 de Noviembre de !881.=E1 Subsecretario, Felipe 
Mendez de Vigo.

M IN ISTERIO  DE M A R I N A .

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES] GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de la división de Algeciras:

«Escampavía Gaditana apresó en madrugada de ayer en 
Guadiaro un bote con 470 kilogramos tabaco y un reo.»

Madrid 27 de Noviembre de 1881.~=Ei Jefe de la Sección, 
Ignacio García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el.dia 1.° de Diciem
bre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
elases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y asig - 
naciones por la Tesorería Central y laŝ  Administraciones eco
nómicas de las provincias; en la inteligencia de que en esta 
Corte será satisfecha en efectivo metálico.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respectivos 
centros oficiales que la asignación del material será satisfecha 
«ia prévio aviso el 3 del mismo mes.

Madrid 27 de Noviembre de 4884.=E1 Director general, 
Agustín Genon.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 30 del corriente, de diez á una 
de la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1873, carpeta núm. 2.649 de señala
miento.

Primer semestre de 1874, carpeta núm. 2.494 de id.
Segundo semestre de 1874, carpeta núm. 2.134 de id.
Primer semestre de 1876, carpeta núm. 2.097 de id.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 1.966 de id.
Primer semestre de 1876, carpeta núm. 1.894 de id.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 1.681 de id.
Primer semestre de 1877, carpeta nurti. 1.672 de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.362 y 1.363 

de id.
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.228 y 1.224 

de id.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 1,163 y 1.164 

de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 1.082 á 1.084 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpétas números 949 á 962 de 

iáem.
Primer semestre de 1880, carpetas números 890 á 893 de 

Idem. f
Segundo semestre de 1880,. carpetas números 812 á 816 de 

Mem.
Primer semestre de 1881, carpetas números 737 á 741 de 

Idem.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS. \ .

Sorteo de 30 de Junio de' 1879, carpeta núm. 603 de seña-' 
lamienío.

Idem de 30 de Junio de 1881, carpeta núm. 334 de id.

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Primer semestre de 1876 y anteriores, carpeta núm. 728 de 
señalamiento.

Primer semestre de 1881, carpeta núm. 292 do id,
Madrid 26 de Noviembre de 4884.=E1 Director general, P. S., 

Primitivo Seriñá.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 40 premios mayores de los 1.784 que comprende él sorteo 
celebrado en este día.

Premios.
Números, — Administraciones.

Pesetaís.

3.641 80.000 Vitoria.
17.530 60.000 San Sebastian.
28.199 25.000 Cartagena.
25.824 15.000 Carabanchel.
26.845 2.500 Madrid.
32.854 2.500 Idem.
8.647 2.500 Coruña.

17.811 2.500 Madrid.
1 18.028 2.500 Barcelona.

29.375 2.500 Madrid.
24.670 2.500 Idem.
35.351 2.500 Idem.
34.833 2.500 . Jaén.
27,386 2.500 Búrgos.
1.774 2.500 Madrid.

10.454 2.500 Valencia.
13.670 2.500 ©rense.
29.121 2.500 Málaga.
32.519 2.500 Coruña.
34.778 2.500 Córdoba.
21.501 2.500 Manzanares.

: 29.428 2.500 Madrid.
I 21.682 2.500 Idem.

28.760 2.500 Sevilla.
30.950 2.500 Idem.
10.432 2.500 Madrid.
17.407 2.500 Santander.
20.252 2,590 Madrid.
19.322 2.500 Idem.
23.836 2.500 Idem.
27.728 2.500 ' Idem.
6.562 2.500 Reus.

123 2.500 Murcia.
' 7.276 " 2.500 ' Barcelona.

34.729 2.500 Búrgos.
27.211 2.500 Reus,
5.956 2.500 Valladolid.

; 11.859 2.500 Gracia.
30.630 2.500 ■ Barcelona.
27.290 2.500 Idem.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 825 pesetas.
Doña Vibiana Fadrique y Allí, hija de D. Juan, patriota 

liberal, muerto en el campo del honor.
DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
Juana Ortega y González de José, del Hospicio.

Idem segundo de id, id.
Juliana Fernandez y Martin de Angel, de id.

Idem tercero de id. id.
Enriqueta Llorens y Tomás de Salvador, de id.

Idem cuarto de id. id.
Juana Domingo y Zabaco de Vicente, de id.

Idem quinto de id. id.
Pilar Maresa, del Colegio de la Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
él dia 7 de Diciembre de 1881.

.Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 874, importantes 788.400 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. ' PESETAS.

1 . . .............. de....................................................  160.000
1 .......................... de...........................................   80.000

-  i  .......................... d e ....-......................    50.000
1 .............. .. d e ..# . . ................................  25.000

1 5 ....................i . .  de 3.000................................  45.000
400   ; de 600........................   240.000
451  ................de 400.............    180.400. .

2 aproximacions de 2.500 pesetas para los nú
meros anterior y posterior al del premio
mayor.....................      5.000

2 id. de 1.500 id. para los números anterior y  ✓
* posterior al del premio segundo.  ........  3.000

874 788.400
mm—mamammmm '  — ni   ■ ■.Hfc.1 .

■' Las aproximaciones son compatibles con cualquier Otro 
premió que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el número 1; su anterior es el número 18.000;^ 
y  si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto,, con 
las solemnidades prescritas por lá instrucción del ramo. Y en

la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre lashuérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidenta, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, (Tuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados^

Los premios se pagarán en las.Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos.

Madrid 26 de Noviembre de iS84.=El Director general, J. 
García de Torres.

MINISTERIO D E  FOMENTO.

D irección  gen era l de O bras p ú b licas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Junio 

de 4880, est& Dirección general ha señalado el dia 27 del próxi
mo- mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los troz@s 2.° al 7.° de la car
retera de tercer orden de Zamora á Cañizal, por su presupuesto, 
de contrata de 658.668 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Zamora ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, ^para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se ‘presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 32.900 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda publica al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida, ins

tru cción . . .
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 

se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 25 dé Noviembre de 4884.==E1 Director general, E.
Page.

Modelo de proposición. . . A i
D. N. N., vecino d e .. . .  ., enterado del anuncio publicado 

con fecha 25 de Noviembre último, y* de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozos 2.° al 7.° de la carretera de Zamora á 
Cañizal, se compromete tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .. . . .  1 ...............

(Aquí la proposición que se hegá,’ admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por te, que 
se compromete el proponente á la ejecución de tes obras*.)

(Fecha y firma del proponente.V

En virtud de lo dispuesto por orden del Regente dé 49 
de. Octubre de 4870, esta Dirección general ha señalado el dia 9 
del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras dé terminación délos 
trozos 6/* y 7.° de la carretera de Silla á Alicante, en la provin
cia de Valencia, por su presupuesto de contrata, que importa 
552.554 pesetas -75* céntimos.

La subasta se celebrará en los. términos prevenidos por - lá 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Valencia ante el Gobernador de 1a pro
vincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento. del público, el ¿presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. '

Las proposiciones se presentarán empliegos cerrados,'arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha
de consignarse préviameñte como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 27.700 peseras en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública.al tipo que  ̂les • ; 
está asignadopor las respectivas disposiciones vigentes; débien- 
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. , -

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 400 pesetas. . . ;

Madrid 24 de Noviembre de 4884.=E1 Director general, E. 
Page. .

Modele de proposición.' \ .
D. N. N., vecino de. enterado del anuncio publicado ooú 

fecha 24 dé Noviembre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de terminación de los trozos 6.° y 7.° de la carretera de . 
Silla & Alicante, en la provincia de Valencia, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de  • _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des* 
echada toda propuesta en quemo se exprese determinadamente 
la cantidad .en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la <£ue 
sé compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general 
de Agricultura, Industria y  Comercio.

INDUSTRIA. 

Relación de las marcas de fábrica y de comercio concedidas du
rante el tercer trimestre del año actual de 1881 á fabricantes 
y comerciantes establecidos en el extranjero. , .
Número 950.—STes. Gultermaun y compañía, 28 Junio 1|84, ; 

carretes de seda. * A
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Núm. 979.—F. Torest y compañía, 6 Julio 1881, cintas de 

seda
Núm. 969.—Sociedad Maltins Manufacturiq, Gompany Li

mited, 16 Julio 1881, artículos de droguería (dos marcas).
Núm. 971.—Compañía Tiie Zoeclone, 16 Julio 1881, bebidas.
Núm. 966.—Viuda de Stepk Beissel é hijo, 81 Agosto 1881, 

agujas (dos marcas).
Núm. 972.—Compañía de Crisoles de carbúralo de hierro 

patentados, 31 Agosto 1881, crisoles y otros objetos de química.
Núm. 977.—Louis Albert Oiivier, 31 Agosto 1881, sombreros.
Núm. 987.—Ireneo Brun y compañía, 81 Agosto 1881, cor

dones y trenzas. .
Núm. 992.—Leónides Lacrois, hijo, 3í Agosto 1881, papel 

de fumar.
Madrid 14 de Noviembre de 188L=-E1 Director general, Pe

dro Manuel de Acuña.

Relación de las marcas de fábrica y de comercio concedidas du
rante el tercer trimestre del año actual de 1881 á fabricantes 
y comerciantes establecidos en los dominios españoles.

Número 973.—D. José Soldevilla y Castillo, 9 Julio 1881, 
calzado.

Núm. 934.—Sres. Vilaldach y compañía, 16 Julio'1881, li~ 
britos de papel de fumar. . ^

Núm. 884.—D. Vicente Piccorelly, 16 Julio 188Í, libritos de 
papel de fumar.

Núm. 975.—Razón social C. Fabra y compañía, 39 Julio 1881, 
hilos torcidos.

Núm. 976.—D. Conrado Valadía, 30 Julio 1881, libritos de 
papel de fumar (dos marcas). '

Núm. 978.—D. Carlos Prats, 80 Julio 1881, productos de 
confitería.

Núm. 980.—Sra. Viuda de Crespo,.'31 Agosto 1881, La Pa
jarita, chocolates, cafés, tés y dulces.

Núm. 981.—D. Francisco Verges y Mun, 31 Agosto 1881, 
Anís del Cazador, aguardientes.

Núm. 982.—D. José Cantó y García, 3i Agosto 1881, La 
Parra, libritos de papel de fumar.

Núm. 984.—D. Miguel Gosalvez Pascual, 31 Agosto 1881, 
libritos de papel de fumar.

Núm. 985—D. Luis Miró Grau, 31 Agosto 1881, Monedas 
extranjeras, libritos de papel de fumar.

Núm. 986.—D. Fernando Margarit, 31 Agosto 1881, El hom
bre pájaro, libritos de papel de fumar.

Núm. 988.—D. Vicente laza y Brotons, 31 Agosto 1881, li
britos de papel de fumar. ,

Núm. 989.—D. Carlos Boronat y .Espinos, 31 Agosto 1881, 
Fuelle y Trauma, libritos de papel de fumar.

Madrid 14 de Noviembre de 1881.=E1 Director general, Pe
dro Manuel de Acuña.

Relación de los privilegios de industria caducados en los meses 
de Julio, Agosto y Setiembre del año actual de 1881 por haber 
terminado eí plazo de la concesión.

' Número 4.138.—D. Silvestre C. Ropper, vecino de Rosebu- 
ry, invención; cédula de 16 Mayo 1866.—Nueva, máquina de 
aire calentado.

Núm. 4/150.—D. Leocadio Ramón y García, vecino de Ma- I 
dricl, invención; cédula de 27 Setiembre 1866.—Aparato que I 
denomina. Reloj- contador horario ó carrenite para el carruaje. ¡

Núm. 4.166.—D. Valentín Fombuena, vecino de Madrid, in
vención; cédula de 16 Julio 1866.—Sistema de traviesas de 
hierro para ferromarrileá y otros usos.

Núm. 4.178.—D. Augusto Bergue, vecino de Barcelona, in 
vención; cédula de 27 Julio 1866.—Freno á aire comprimido, 
aplicable á las locomotoras y otros vehículos.

Núm. 4.803.—La razón social Pando Acha y García, residen
te en Sevilla, invención; cédula de 19 Agosto 1871.—Sistema de 
Norias.

Núm. 5.413.—D. Andrés Brasis, vecino de Madrid, inven
ción; cédula de 5 Julio de 1876.—Una plataforma articulada; 
para cargar y descargar efectos á los buques.

Núm. 5.419.—D. Domingo María de Gasso, vecino de Sevi
lla, introducción; cédula de 5 Julio 1876.—Horno para la fun
dición directa de minerales de cobre, piritas de hierro y cobre, 
cementos cobrizos y residuos de la fabricación del cobre, ob
tención del hierro, de sus óxidos y de las escorias procedentes 

í del tratamiento de los minerales que lo contienen.
Núm. 5.426.—D. Louis Abalen, vecino de Sevilla, invención; 

cédula de o Julio' 1876.—Nueva cafetera de circulación.
Núm. 5.427.—D. Pablo Colomina Perez, vecino de Aleoy3 in

vención; cédula de'5 Julio 1876.—-Pasta especial para la cons
trucción de cajas con relieves blancos y de color destinadas á 
contener fósforos ú otros objetos.

Núm. 5.435.—D. Julián Sainz García, vecino de Madrid, in
vención; cédula de 5 Julio 1876.—Sistema de volante para picar 
papel de vasares.

Núm. 5.462.—D. Joaquín Menta, vecino de Cervelló, intro
ducción; cédula de 13 Setiembre 1876.—Sistema de fabricación 
de botellas de cristal con tapón de lo mismo en el interior dé 
su cuello.

Núm. 5.472.—D. José Ganterac y Domínguez, vecino de 
Madrid, invención; cédula de 31 Agosto 1876.—Construcción de 
unas cajas de madera para fósforos con el cerco de una sola 
pieza, suelo embutido y tapa girando á charnela sobre los dos 
alfileres que constituyen el eje.

Madrid 14 de Noviembre de 1881.=E1 Director general, Pe
dro Manuel de Acuña.

Dirección general de Instruccion pública.
Bellas Artes.

Debiendo celebrar la Sociedad Artística de Viena una Ex
posición, internacional de Bellas Artes en el edificio que ocupa 
Künstlerhaus, cuya inauguración tendrá lugar el 1.° de Abril 
próximo y terminará el 30 de Setiembre del mismo año, esta 
Dirección general ha acordado se publique en la G a c e t a  el Pro
grama y reglamento da la misma, á ñn de que llegue á cono
cimiento de los artistas españoles que quieran concurrir á este 
eertámen.

Madrid 47 de Noviembre de 188L=E1 Director general, 
Juan F. Riaño.

PROGRAMA.
4.° La Exposición comprenderá las obras más notables de 

los arRstas de Austria-Hungría y del extranjero, ejecutadas 
desde que terminó la Exposición de Viena de 1873, compren
diendo la Arquitectura, la Escultura, el Grabado en hueco, la 
Pintura, el Dibujo y los productos de las Artes gráficas.

2.® De la dirección del eertámen está confiada la Junta que 
preside S. El el Gonde Edmundo Zichy, Consejero íntimo y 
Chambelán de S. M. el Emperador de Austria-Hungría.

3.° El Gobierno austríaco, que otorga todo el apoyo necesa
rio á la Exposición, ha ofrecido facilitar á la Junta directiva, 
cierto número de medallas con el fin de que sean re compesado» 
los autores dé las obras más notables.Un Jurado, compuesto de 
individuos de la Juma y de otros, elegidos por los expositores, 
clasificará las obras y se señalará las reeompesas.

4.° S. A. Imperial y Real el Archiduque Cárlos Luis con
cede por su parte tres medallas de oro, que, como el premio 
especial denominado «de Reiohel,» se otorgarán según las 
prescripciones de los reglamentos vigentes.

5.° La Junta espera fundadamente que el Tesoro público 
facilitará los fondos necesarios para la adquisición de las obras 
artísticas de mérito relevante; siendo esta creencia tanto más 
legítima, cuanto que el Gobierno ha significado el deseo de 
conceder al eertámen los privilegios y ventajas que disfrutan 
los oficiales.

6.° Sólo las obras admitidas por la Junta directiva figura
rán en el concurso.

7.° Las obras de un artista vivo no podrán ser expuestas 
sin su permiso.

8.° La Junta sufragara los gastos de trasporte, envío y de
volución, y de seguros de las obras admitidas; la-devolución

; sólo se abonará si el objeto vuelve ai punto de donde partió.
9f° La Junta asegurará, míófttras dure el eertámen, contra 

las contingencias de los incendios, las obras expuestas. Tam
bién velará con el mayor, esmero por su conservación; pero no 
responde de lo» accidentes fortuites que puedan ocurrir.

R E G L A M E N T O  G E N E R A L .

4.° Comprenderá la Exposición las siguientes clases de 
obras artísticas:

A. Arquitectura/ Proyectos, plantas, alzados y modelos, 
sólo en el número necesario para el conocimiento del objeto 
representado.

Los dibujos de construcciones, especialmente las plantas 
que acompañen á los objetos, se ejecutarán en la escala más 
reducida posible.
" Caso de necesidad, se admitirán las reducciones fotográfi
cas. Todos los objetos comprendidos en este grupo deberán dis
ponerse de modo que se les pueda colocar sin pérdida de tiem -  
pe, enviándose montados en bastidores y con el correspondien
te marco.

2?. Escultura. Compréndese en este grupo también las figu
ritas y demás objetos de arte de redueidas dimensiones; el gra
bado en hueco, cualquiera que sea la materia en que estén 
abiertas las medallas, excepción del barro crudo.

C. Pintura. Al óleo, acuarelas, miniaturas, pasteles al agua
zo, pintura sobre vidrio y dibujos.

B. Artes gráficas. Grabados sobre cobre y acero, aguas 
fuertes, grabados en maderas. Litografía, excepción de la cro
molitografía. ^

2.° Los objetos mencionados en O y D se remitirán prepara
dos de modo que puedan ser colocados en los sitios que se les 
asignen; los lienzos y las’ pinturas sobre vidrio, con marcos; 
los demás, con marcos y cristales.

No se admitirán los marcos ovalados ó redondos, ni los que 
presenten los ángulos achaflanados, á menos que no estén ins
critos en un doble marco cuadrado.

3.° Ningún artista podrá exponer más de tres objetos de 
una misma clase, sinprévia autorización de la Junta.

4.° Para la admisión de todo objeto de grandes dimensiones, 
ó que exceda de 200 kilogramos de peso, es preciso que el ar
tista dirija una petición especial á la Junta.

5.° No se admiíarán copias, aunque reproduzcan la obra en 
otro género artístico distinto del original.

Esta prohibición no alcanza á los productos de las Artes 
gráficas, ni á los dibujos y acuarelas destinados al grabado.

Se excluyen las obras que por el fondo ó la forma puedan 
ser contrarias á la moral y á la decencia.

6.° Los objetos se recibirán en el Künstlerhaus hasta el 
d ia i.0 de Mayo de 1882, á las seis de la tarde. No se dará oidos 
á ninguna reclamación sobre este punto.

La Junta recomienda á los expositores extranjeros monsieur 
F. Trogt,!, \Vilolpret,Markt, i, y Mr. E. Bauml, 1, Hegelgaffe, 8, 
Espéditeurs á Vienne.

7.° No es necesario anunciar la remesa; basta con que cada 
bulto se remita acompañado de su correspondiente factura de 
expedición donde se hallen expresados el nombre y apellido y  
y las señas del autor, sus títulos y distinciones honoríficas, coa 
ia designación exacta dél objeto y del género á que pertenece, el 
el nombre de su dueño, la suma por que ha sido asegurado y  
su precio en venta, expresado en francos.

8.° Las obras de arte se remitirán en cojas de madera sóli
da, bien acondicionadas y sujetas por medio de tornillos. La 
tapa se cerrará con tornillos precisamente. La Junta declina 
toda responsabilidad en los daños que acaezcan por enviárselos 
objetos de otro modo.

9.° Gada bulto contendrá una etiqueta ó marca bien visible, 
con el nombre del autor, su domicilio y la indicación de lo que

] contiene, expresándose el asunto y la clase de la obra. Los ob
jetos con marco contendrán esta misma indicación en el dorso; 
los demás en parte visible. La marca ó etiqueta aparecerá re
petida en el interior de la caja y sobre la haz interna de la 
tapa. •«

10. Las cajas se abrirán delante de una comisión, que hará 
constar el estado de los objetos.

11. Sólo se admitirán las cartas que hayan sido franquea
das. Los bultos ó cajas se dirigirán á la tGomission de l‘Expo- 
sition internationale de Beaux-Arts, 1882, au Künstlerhaus.— 
I. Lotheringer-Strosse, 9.—Vienne.

12. La Junta n® reembolsará los gastos de los bultos envia
dos por el correo ó por gran velocidad.

13. Las obras no admitidas serán devueltas al expedidor de 
su cuenta, cargo y riesgo, si no se dispone de ellas en los 
15 dias siguientes á la notificación del fallo.

14. La Junta se propone adquirir, para rifarlas, cierto nú
mero de obras, y en tiempo oportuno publicará los pormenores 
de la lotería.

15. La misma Junta se encarga, con el carácter de interme
diaria, de la venta dé Tos objetos expuestos; los dueños satisfa
rán sobre el precio de la venta un 10 por ¿00 si la suma que 
deban percibir no excede de 2.500 florines, un 6 por 400, si no 
pasa de 5.000; un 5 si excediese de esfa última cifra.

16. Cerrada l a  Exposición se devolverán los objetos sin pér
dida de tiempo.

Viena 30 de Junio de 1881.=E1 Presidente de la Junta, 
Gonde Edmundo Zichy.

Madrid 17 de Noviembre de 1881.=Riaño.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D ireccion  g en era l de A d m in istra c ion  y  F om en to .
Ignorándose el domicilio del confinado cumplido del presi

dio de la isla de Guba Fernando Izardo Fernandez, se le cita 
por este anuncio para que se presente en el Negociado 1.° de 
Administración de esta Dirección general, de once á cinco de la 
tarde, en dia no festivo, para enterarle de ún asunto que le in
teresa.

Madrid 22 de Noviembre de 1881.—Adolfo Merelles. —1

M INISTERIO D E U LTR A M A R . ’

 DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de los valores, que se han. obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las Islas Filipinas durante el mes de Julio de 1 8 8 1 , con aplica
ción á los ramos que se expresan, comparado con igual periodo del año anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto 
de i i  de Abril de 1 8 6 5 . / *

- ADUANAS.
' \

IMPORTACION. EXPORTACION. NAVEGACION. * MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO. TOTAL. 
Pesos. Cents.

OBSERVACIONES.

Manila.. .V .................. .
loilo............
©febúh............v...
Zambóanga.Vv'.. . . . . . . .

Albay ‘ .-.x 
jfeeytê .» . . . . . .  <• •’■•«. » • • » » ’• • •

en Julia 1881.., 
Idem’ id .  1880...........

• ¿í j i ‘

. / I g f^ é ia  de más 1881.

120.394*19 
-  156*87

34*05

- -  *  ‘

- X *

13.498*88
8.100*85
1.121*03

B /  • -* 

1

1.484*44
740‘39
293*79

6*92
87*93
84*10
52*31

43*68
»

>

B

*

B

B

75*96
B

a

B 

B 

. B 

B

264*73

B

B
B

B - ■

135.761*85
8.998*11

,1*566*74
40*97
87*93
81*10
52*31

'  *Í20.737‘Í)4 
.  111.003*73

''.22.720*72
-,29:12219

i 2.749*88 
3.185*60

43*68
139*50

75*96
10

264*73 
'226*65 *

146.592*01 
.. 143.777*67

, \ 9.643*31J
6.401*47' *435*72

i ... - ■■ . L ........ ;

.. . L' 
* 95*82*

' . e toe"9 j ‘ . . 38*0?
" — B

2.814*34
... . > .  ̂ „

4e Í8 8 l,= E i Direetor geaeral, Joíiquin'Aí^oioti, " , ~h *
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  G ero n a .

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de órdenes comunicadas por la Dirección general 

de Obras públicas con feolia 11 del actual, he dispuesto que los 
dias $1 ,22 y 23 del próximo mes de Diciembre, á las doce de su 
m añana, tengan lugar en este Gobierno de provincia Jas su
bastas de acopios de materiales y reparación de las carreteras 
que se expresan en el estado inserto á continuación, en el modo 
y  forma que en el mismo se detaJlan; cuyos proyectos y pre
supuestos han sido aprobados por Ideales órdenes de 10 de Ju
nio último y 5 de Mayo de 1876.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento de este Gobierno, para el conoci
miento del público, el presupuesto y condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , arre - 
glándose exactamente al modelo; y la cantidad que debe con
signarse préviamente como garantía para tomar parte en la su
basta será la que se designa en la relación adjunta, en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la  Deuda p ú 
blica al tipo asignado por las disposiciones vigentes, y  en las 
que no lo tuvieran al de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado p a ra la  subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado dielio depósito 
conforme á la referida instrucción.

En el caso en que resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por instrucción; 
siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los Imitadores siempre que no b a 
jen de 50 pesetas.

Gerona 18 de Noviembre de 188 i.= E l Gobernador, Juan  
Rodríguez Sánchez.

H  Modelo de proposición»]
D. N. N., vecino d e . . . . . .  según cédula personal expedida

e n . . . . .  á  con el nú m .........   enterado del anuncio inserto
en el Boletín oficial, correspondiente a l . . . . de Noviembre ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la
adjudicación en pública subasta de déla carretera de  .
jseecion d e    se compromete á tom ar á su cargo la repara
ción (ó lo que sea) de la misma, cen estricta sujeción á los re
quisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero se les advierte que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos^ escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la  ejecución de las obras.)

((Fecha y  firma del proponente.)

Jtelación de las subastas que han de celebrarse en este Gobierno 
de provincia los dias 21, 22 y  23 del próximo mes de B iciem - 
áre, á las doce de su mañana^ según el anuncio que precede.

DIA. 24.—OBRAS DE REPARACION.

Carretera de tercer orden de Vich á Olot.—Sección de San 
Estéban de Bas á Olot.—L ongitud: 6‘500 kilómetros.— P re
supuesto: 26.963 pesetas 98 céntimos.—Depósito: 269‘64 pe
setas.

DIA 22.

Carretera de tercer orden de Santa Coloma de F arnés á L lo- 
re t.—Sección de Santa Coloma á Ja Granota.—Presupuesto: 
40.609 pesetas 9 céntimos.—Depósito: 406 9 pesetas.

DIA 23.
Carretera de tercer orden de Gerona á San Feliú de Gui- 

xols.—Sección de Gerona á Cassá y de Llagestera á San F e- 
lid.—Presupuesto: 86.034 pesetas 4 céntimos.—Depósito: 860‘34 
pesetas.

Diputación provincial de Alicante.
Carreteras provinciales*

E sta Comisión ha acordado señalar el dia 18 de Enero pró
ximo para la adjudicación en pública subasta de las obras que 

. faltan ejecutar en el trozo 3.° de la carretera provincial de V i- 
l'lajoyosa al Barranco de la Batalla, cuyo presupuesto de con
tra ta  asciende á 259.706 pesetas 54 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, y tendrá efecto sim ultánea
m ente ante la Comisión provincial en el salón de sesiones de 
la  misma y en la Dirección general de Administración local 
del Ministerio de la Gobernación, á las dos del expresado dia; 
¿aliándose de manifiesto, para conocimiento del público, en 
ambos precitados centros el presupuesto, planos y pliegos de 
condiciones facultativas y  particulares.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en la su
basta será la de 2.597 pesetas; debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado en la Tesore
r ía  Central, ó en la Depositaría de fondos provinciales, la ex
presada cantidad del modo que previene la referida instruc
ción.

E n  el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, y por espacio de un cuarto de hora, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación verbal; 
siendo la prim era mejora por lo ménos de 250 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores, siempre que no 
bajen de 50 pesetas.

Alicante 45 de Noviembre de 4881. =- E l Vicepresidente, 
Francisco de P. O rts .= P ór acuerdo de la  Comisión provincial, 
el Secretario, Carmelo Calvo.  ̂ v4̂ éé

’ 7 Modela de proposición: ..............'

D. N .N ., vecino de   enterado del anuncio publicado en
la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  ó  en e l  Boletín oficial de esta provincia
del d ia  del mes d e . . . . . ,  y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicaeion en pública subasta de la s  
obras que faltan ejecutar en el trozo 3.* de la carretera provin
cial de Tillájoyosa al Barranco de la Batalla, se compromete á 
tom ar á su carga dichas obras, con estricta sujeción á las e x -  
presadas condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la  cantidad escrita en letra, sin cuyo requisito será 
desechada toda proposición.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones pa rt i calares que, además de las facultativas y de las
generales aprobadas por Real decreto de 40 de Julio de 1881,

• kan iL regir en la contrata de las obras para la construcción
dtl treza 8.° de la carretera provincial de Villa joyosa al Bar-

■ rauco de la Batalla.
41 P ara el otorgamiento de la escritura de contrata se con

signara cu metálico como fianza en i a sucursal de la Caja de 
Depósitos de esta provincia el 10 por ICO de la cantidad en que 
se iidjndique el remate, ó en efectos de la Deuda pública, en la 
Caja general de Depósitos al tipo que les esté asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; cuya fianza quedará en ga
ran tía huMa la recepción final de las obras.

2.a- Sera obligación del contratista otorgar en esta capital 
la e sc ritu ra .d e  contrata en el término de 30 dias, á contar 
desde en el que se le notifique la aprobación de la subasta, bajo 
la pena de pérdida del depósito que debe hacer para tom ar 
parte en ella.

3.a So dará principio á la construcción de las obras dentro 
del termino de 30 dias, que empezarán a contarse desde el otor
gamiento de la escritura de contrata, debiendo dejarla term i
nada en el plazo de seis años.

4.a Será obligación del contratista ejecutar como mínimum 
en cada año las obras equivalentes á la sexta parte del valor 
por que quedare la subasta. Podrá, sin embargo, ejecutar más 
obras; pero sólo se le acreditaran por el Director de Obras pro
vinciales las correspondientes á dicha sexta parte.

5.a El abono al contratista de los certificados de obras se 
verificará por la Depositaría provincial conforme ingresen en 
ella los fondos necesarios y en la medida que permitan las de-, 
más atenciones preferentes del servicio público.

6.* Será de cuenta del contratista el pago del anunci© ó 
anuncios que se inserten en la G a c e t a  d e  M a d r i d , referentes 
á la subasta de que se tra ta ,

7 /  También viene obligado el contratista á satisfacer á la 
Hacienda como contribución industrial el y%por 400 del im 
porte de esta contrata y además los recargos establecidos.

Alicante 49 de Octubre de 488i.==El Vicepresidente, F. de 
p. Orts.==Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secreta
rio Calvo.

Diputación provincial de Logroño.
n¡sta corporación ha acordado abrir un con curso "para'pre^ 

m iar al autor de la mejor y más aceptable Memoria que se 
presente, que trate.de los medios más económicos para la fa 
bricación de abonos minerales, y expresión de los .puntos don
de puedan adquirirse las primeras materias con mayores se
guridades sobre su bondad. El premio consistirá en 4.000 pese
tas, que.se adjudicará al autor de la Memoria mejor y más 
aceptable, que abrace cuantas clases de fórmulas se necesiten, 
con aplicación á los diferentes cultivos que s e ' usan en este 
país, designando los puntos donde podrá adquirirse con más fa
cilidad y economía, con ios nombres de los dueños de las m i
nas y fábricas ó comerciantes al por mayor donde puedan ob
tenerse las m aterias que entren en su composición.

Queda abierto el concurso para que en el térm ino de tres 
meses, contados desde la publicación de este anuncio, puedan 
los autores presentar sus Memorias en la Secretaría de esta cor
poración, y terminado el plazo proceder á la adjudicación del 

-premio á la que resulte más ventajosa.
Logroño 40 de Noviembre de 4884.=-=El Gobernador, P re s i

dente, Tadeo Salvador.=E l Diputado Secretario, Tomás M ar
tin ez.

Rdacisn de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios,

Día 27.

Sstacioa d« oríga*. m  S m L í i k  Domicilio.

A storga................  Martin G ilgado.. . .  Plaza Gármen (sin nú
mero).

San S ebastian .. .  Miguel Muñíz  Olivo, 46, segundo.
U beda ......... A. Telma Cardona. Huertas (sin núm ero),'

segundo.

Madrid 27 de Noviembre de 4884.=Por el Jefe del Gabi
nete central, Gabriel del Rio.

Administracion de Correo Central
Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.

DIA 26.
Núm. 309 María Hernández.—Carabanchel.

340 José Ceneno.—Puente de Vallecas.
344 José Casain.—Villaverde.
342 Joaquín Penerever.—Hazano.
313 Mauricio Hug. —Valladolid.
314 Sra. de Campoy.—Valencia.
345 Facundo González.—Valladolid.
346 Casilda Regulez.—Santander.
347 Lorenzo Almonacid.—San Sebastian.
348 Atfiano Benitez.—Villa del Prado.
349 Marcelino Ortega.—Fremillo Dueñas.
320 Bernabé Palacios.—Huerta.

Avisos del ferro-carrü del Norte cuyos interesados se ignora 
su domicilio,

Núm. 372 Valentín Martin.
373 J. Carreras. *
374 Francisco Buñol.
375 C. Loparff y compañía.
376 González.
377 Manuel Cocos.
378 Manuel Palomeque.
379 González.
380 García.
384 José Pajares.
382 Oliva.
383 Nicolás Amigo.
384 Isabel Guncando.
385 P . Angulo.
386 Manuel Fernandez. *

Madrid 26 de Noviembre de 4881.=*E1 Administrador,José 
Maríá Soler.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y  de su Junta económica.

En virtud de lo dispuesto nn Real órden de 41 del actual, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones y presupuesto 
que á continuación se insertan, se saca á pública dúbfcsta la

ejecución de las obras necesarias en la casilla Capitanía del 
puerto de Cádiz, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta econó
mica del Departamento y en Ja Comandancia de Marina de 
la provincia de Cádiz á los 30 dias de su publicación en el Bo
letín oficial de la citada provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  
á las doce de la mañana. *

San Fernando 21 de Noviembre de 4884.=E1 Secretario, 
Domingo Derqui.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .-—Plie
go de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á subasta pú
blica la ejecución de las obras que necesita la casilla Capita
nía-del puerto de Cádiz, aprobadas por Real orden de 28 de 
Setiembre próximo pasado.

CONDICIONES ESPECIALES.

4.a Las obras se ejecutarán según se marea en el presu
puesto formado para las mismas, sin que por ningún concepto 
puedan alterarse las dimensiones en él designadas.

2.a La cal común será como la mejor que se fabrica en el 
término de Puerto-Real; irá  directamente del horno, y se apa
gará en la obra con agua dulce; estará, bien cocida, sin tener 
venteadura n i contener cuerpos extraños.

3.a La arena será de playa, de grano grueso y limpio.
• 4.a Las losas destinadas para el pavimento de la cocina y 
pañol del Contramaestre serán de piedra de Tarifa ó Algeciras; 
medirán 0‘420 de lado y 0 ^ 0 7 0  de grueso; tendrán sus cantos 
ó escuadras, y labrada su cara superior.

5.a E l mortero que se emplee para las solerías será com
puesto de partes iguales de cal y arena, y para los enlucidos 
de cuatro partes de cal y una de arena, prohibiéndose absolu
tam ente eí am asarlo con agua salada.

6.a Las maderas serán de pino, nuevas, procedentes de F i-  
landia, Sueca ó Noruega, sanas, de calidad superior, sin sáma
go, fallas, nudos muy próximos ni fibras torcidas.

7.a El aceite de linaza que se emplee en las pinturas será 
como el de Granada, de superior calidad. El aguarras será de 
Holanda, y el barniz de goma copal blanco. Todos los colores 
estarán bien molidos y mezclados con aceite.

8.a Todos los escombros que resulten de las obras serán sa
cados por el contratista y echados en los sitios marcados por 
la Autoridad municipal.

9.a E l contratista quedará obligado á deshacer y construir 
de nuevo toda obra por él ejecutada que no reúna las condicio
nes anteriorm ente dichas.

40. Las obras serán inspeccionadas por un Ingeniero de la 
Armada, quien comunicará al contratista las instrucciones 
para su ejecución, y reconocerá cuantos m ateriales deban em
plearse, desechando los que no conceptúe de recibo, según las 
condiciones de este contrato.

44. Las obras deberán empezarse en un plazo que no_exce
derá de seis di as después que se comunique al contratista la 
aprobación del Gobierno, y se term inarán á los 50 de empeza
das, exceptuándose- los dias festivos y aquellos en que las llu
vias impidiesen el trabajar.

42. Terminadas las obras en el plazo marcado en la condi
ción anterior, verificará un Ingeniero el reconocimiento de 
ellas; y encontrándolas conforme á lo prevenido en estas con
diciones y bien ejecutadas, expedirá al contratista certificado 
por duplicado, visado por el Sr. Comandante de Ingenieros, el 
c u a l  le dará derecho á percibir l a  cantidádá estipulada.

OBLI&ACISNES Y GARANTÍAS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

43. La cantidad que se fija como tipo para la subasta es la 
de 2.996 pesetas 33 céntimos, que im porta el presupuesto que 
va unido á este pliego.

44. La licitación tendrá lugar sim ultáneam ente ante la 
Jun ta  económica de este Departamento y la  de lá  provincia 
m arítim a de Cádiz el dia y hora que oportunam ente se desig
ne, anunciándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleiin oficial de 
esta provincia; y quedarán adjudicadas ■provisionalmente las 
obras en favor del autor de la proposición más ventajosa al 
Estado hasta que merezca la aprobación de la Superioridad.

45. Resultando proposiciones iguales, se procederá á licita
ción oral entre los autores de ella; entendiéndose que renun
cian el derecho á la pú ja los que abandonen el local sin aguar-' 
dar á la adjudicación, la cual tendrá lugar por el orden pre
ferente de numeración de los referidos pliegos en el caso de 
que todos los interesados se negasen á mejorar sus ofertas.

46. Serán desechadas todas las proposiciones cuyo importe 
exceda á la cantidad fijada como tipo en la  condición 43; las 
que no se contraigan al total de las obras; las que no acompa
ñen el talón del depósito que prefija la  condición 49, y las que 
no estén arregladas al modelo adjunto.

47. E l contratista se sujetará en un todo durante el curso 
de las obras á cuanto le ordene el Ingeniero.inspector de ellas, 
él cual no podrá introducir modificación alguna en el proyecto 
aprobado y  aceptado por el contratista, y resolverá cualquier 
duda que se suscite por causas no previstas en estas condicio
nes ó en el adjunto presupuesto, sin que por ella haya de alte
rarse la  cantidad en que se hubiesen rematado las obras.

48. Si el contratista no empezase las obras eú el plazo m ar
cado en la condición 44, ó no las term inase á los 50 dias de em
pezadas, como se exige en dicha condición, se le impondrá por 
cada dia de retraso la m ulta del 4 por 400 del valor total de 
la fianza; y si llegasen á trascurrir 30 dias sin  empezarlas, ó 
term inarlas, quedará rescindido el contrato con pérdida to tal 
de la fianza y subsistencias de las ‘m ultas anteriorm ente im 
puestas. #

49. P ara  tom ar parte en la licitación se requiere tener 
aptitud legal, y acreditar con la presentación de la correspon
diente carta de pago haber consignado como garantía provi
sional en la Caja general de Depósitos, en las sucursales de 
provincia ó en la Depositaría de Hacienda pública de esta ciu
dad, en metálico ó en valores públicos á los precios tipos que 
determ ina la  Real órden de 7 de Setiembre  ̂de 4876, que hizo 
extensión á Marina el Real decreto de Hacienda de 29 de Agp£~ 
to anterior, la cantidad de 400 pesetas. •:

20. P ara  responder al cumplimiento del contrato se fíja la  
cantidad de 200 pesetas, que serán constituidas en depósito en. 
los térm inos marcados en la  condición anterior, y no se devolr; 
verá al contratista á la  conclusión de las obras mióntras. 
no justifiqué haber satisfecho al Tesoro el impuesto con que: 
¿haya de ser gravado el libramiento que origine su contrato.

24. 'E l pago de las obras se verificará por medio de libra
miento, que expedirá la  Intendencia del Departamento á  cargo 
de la Administración económica de esta provincia *á loé 4®* 
dias de recibidas en aquellos las cértificacionés de que trata  
¡la condibion 42. - ■ t j  i ’ * •

1 22. Serán de cuenta del rem atante los^gástos.
diente de subasta, con arreglo á lo prevÉmiqo 
6 de Octubre de 4876, y son los que sécáuseú  en lá  publicabion 
del anunció y pliegos de condicionés*en los-periodicos 
los que correspondan por arancel el Escribana por la  

i al rem ate y  redacción del acta, t  la entrega de 45 ejémpi»r«»
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d e l  Boletín ofwial de la  p ro v in c ia  en  que se  in se r te  e s te  p lieg o
d e co n d ic io n es para  u so  de la s  o fic in a s .. _

£3. A d em á s de la s  co n d ic io n es ex p resa d a s, reg irá n  p a r a  
e s te  co n tra to  y  en  p ú b lica  lic ita c ió n  la s  g en era les  a p r o b a d a s  
p.or ¿cn erd o  d el e x t in g u id o  A lm ira n ta zg o  en  3 de M ayo de  
4869 , in se r ta s  en  la  G a c e t a  d e  M ad rid  de 7 d el m is m o  
m es, y R e a l orden a d ic io n a l . de £9 de M arzo d el año ú l t im o , 
e n  cu a n to  no se o p on gan  á la s  co n ten id a s  en  e s te  p lieg o .

S a n  F ern a n d o  26  de O ctubre de 4 8 8 4 .= I . L, José  M aría  
I b a ñ e z .= E s  c o p ia .= E l  S ecretario , D o m in g o  D erqu i.

Modela de proposición.
D . N . N ., v e c in o  d e . . . » . ,  ca lle  d e ..  , n ú m e r o . . . . ,  por sí,

ó  á  n om b re de D. N . N ., .vecin o  d e . . cal l e d e , n u m e r o . . . ,  
para lo  que se  h a lla  co m p ete n tem en te  au tor iza d o , h a ce  p resen 
te , que im p u esto  d el a n u n c io  y -p lie g o  de co n d ic io n es  p u b lica d o
con  fech a  d e . . . . .  en  la  Gaceta  de  Madrid , n ú m e r o    ó
Boletín oficial de la  p ro v in c ia , n ú m e r o . . . . . para  su b a sta r  la s  
ob ras n ecesa r ia s  en  la  c a s illa  C ap itan ía  d el p u erto  de C ádiz, se  
o b lig a  á e jecu ta r la s  con  e s tr ic ta  su jec ió n  a l p lieg o  d e .c o n d ic io 
n es, ó co n  la  b aja  d e    p e se ta s  por c ien to  (en  le tra s)  a l
precio  que com o tip o  para la  su b a s ta  se  fija  en  la  c o n d ic ió n  13.

(F ech a  y  ñ rm a  d e l prop on en te.)

D e c r e t a r ía  d e  l a  C a p ita n ía  g e n e r a l  de M a r in a  d e l  D e p a r 
ta m e n to  DE CÁDIZ Y DE SU lüNTA ECONÓMICA.— P r e s u p u e s to  &
que ascenderán las obras más necesarias para poder continuar 
funcionando las oficinas y dependencias de la Comandancia 
de Marina y Capitanía del puerto de la ciudad de Cádiz,

Pesetas.
LLANTA ALTA.  “

V e in tio ch o  m etr o s  de en lu c id o  en  la s  p ared es de  
la  v e n ta n a s  de lu z , ta n to  in te r io r  com o é x t e -  
r io r m e n te , y b lan q u ea d o  tres  m a n o s á la s
m i s m a s . .   .......... ....................... . . . . , ..................   £7

R eco rr id o  del tejado  de cu b ierta , reem p la za n d o  
la s  te ja s  ro ta s  y  la s  que se  en cu en tren  d eter io 
ra d a s ...................     60

L e v a n ta r  todo  e l p a v im ie n to  de m ad era  de d ich o
p i s o  . . . . . . . . . . . . . . . . .........     1 8 .

D o sc ien to s  m etr o s  lin e a le s  de a lfa jía s  de m ad era  
de p in o , 04 .0  m etr o s d e  an ch o , 0*045 m etr o s  de 

. g ru eso , co locad os sob re la s  v ig a s  d el tech o  para  
e l arru fó  corresp o n d ien te , su  lab ra  y  co locación . 170

C ien to  c in cu en ta  y  s ie te  m etr o s  cu ad rad os de forro  
de ta b la  de p in o  de tea , n u ev o , de 0*035 m etr o s  
gru eso , su  lab ra  y  co locación , á  7 p e s e t a s . . . . . .  1 .099

C alafatear  tod as la s  ju n ta s  y  u n io n e s  de la s  ta b la s
del ex p resad o  f o r r o . . . . . . .........       277

R eco r r id a  dé todo  e l p ortaje  de m adera , c r is ta le s , 
fa lle b a s , cerradu ras, a lc a y a ta s  y  a ld a b illa s  dé 
r e te n id a  . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  *•*.., 30

C on stru ir  u n a  e sca lera  de m adera  de p in o  n u e v a  
p a ra  reem p lazar la  q u e h o y  da su b id a  á  d ich a  
p la n ta , y  la  cu a l se  h a  de com p oner de d o s la r 
g u e r o s  de 3*80 m etr o s  la rg o , 0*28 m e tr o s  p era lte  
y  0*035 m etr o s  de gru eso , con  11 p e ld a ñ o s fo r 
m a d o s d e  tapa  de fren te ; la  p r im era  de 0*90 m e 
tro s  de la rg o , 0*80 de a n ch o  y  0*035 g ru eso , y  
e l  se g u n d o  de GAO m etr o s  de p era lte  y  0*020 de
grueso, su labra y colocación...................    8 0

JJn a  cerra d u ra  p ara  ,1a p u er ta  d e  su b id a  á  d ic h o
p i s o . . .  o . u . * « « . . « . . . « . . / .  '7*60

PLANTA BAJA.

Sala de recibo del Sr. Comandante.
Dar una mano de pintura de barniz al cielo raso. 18

Oficina del Sr. Comandante.
Dar una mano de pintura de barniz al cielo raso, 

paredes, divisiones de verjas y portaj e . . . . . . . .  86
ídem del segundo Comandante.

Dar dos manos de pintura al barniz al cielo raso, 
paredes y portaje.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  85

Oficinas de los Oficiales.
Quitar el papel que tiene el cielo raso.y paredes. 5
Dar de pintura al barniz al techo, paredes y por

taje. . .    ......... 90

Dormitorio de los mismos.
Dar una mano de pintura al barniz al cielo raso, 

paredes y portaje..  ................ . . * ..........  22*50

Oficinas de los escribientes.
Levantar el papel que tiene el techo y paredes... 5
#ar de pinturá al barniz al cielo raso, paredes y 

portaje. . .  ¿. . . . . . . .  * . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  60
Idem id. al id., de una mano a la estantería  14*25

Galería de paso á las oficinas.
Reemplazar un trozo del pavimento de madera, 

de 3*45 metros largo, 0*20 metros de ancho y 
0*35 metros de grueso. . . . . . . . . . . . — . . . \  7

Dar dos manos de pintura al barniz, al techo pa
redes y puertas. ....................   77*25

Pabellón del Contramaestre.
Levantar el pavimento de madera que tiene en la 

actualidad, y rellenarlo con escombros hasta 
la altura del pavimento.. , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4

Tres metros 40 centímetros lineales de cobija con 
losas de piedra i-de Tarifa, de 0‘8O metros de 
largo, 0*40 metros de ancho y 0*050 metros de

frueso para la madrona que pasa por dicho pa-
 ̂ ellon, á<8 p e se ta s ......e    27*20

Diez metros 40 centímetros de solería con losas 
cuadradas de Tarifa, d e0*42 metros de lado, 
para el pavimento, á 7*50-pesetas... . . . . . . . . . .  78

Rn esealon dq piédra de Tarifa parala puerta, de,
0*80 metros largo, 0‘$8 metros ancho y 0‘10
metros de grhéscf.. . . . . . . . . ............... . i ...........  40

Blanqueo de tres manoé ‘de las paredes y techos 
áet mismo................... .*....................      4

.. Cocina.
dematériar y extracción de es- 

eontbrOv.jjŷ  ̂ **».•*.* «c,* ..*.•'••• ̂ •••••••*■ •■*• 4- *
Doce metros cuadrados de solería con josas cua

dradas de Tarifa, <le 0*42 metros de lado.para 
pavim ehtd> ar7 *50 pesetas..........~..................... 90

Pesetas.

Nueve metros cuadrados de repellado y enlucido 
en las paredes y cielo raso de la misma, á  0*75
pesetas.....................................................    6*75

Blanqueo de las paredes y techos de tres m anos.. 5
Una cerradura para la puerta de en trada ......... 7‘5Q

Excusado de ¡os Jefes.
Un metro euadradó de resanado en las paredes

del mismo   ................................................  0*50
Blanqueo de tres manos á las mismas................ .... 2*50
P intar al óleo de una mano toda la parte de ma

dera y  techo......................................     7*50

Excusado de las clases y marinería.
Blanqueo interior de tres manos á las paredes y

techos.............. ..........................................................  5
Una cerradura para la puerta de en trada   7k50
Recorrida de todo el portaje de raedera, herrajes, 

cristales, fallebas, cerraduras, alcayatas y  al
dabillas de retenida.............. ......................... . 40

Fachada.
Construir un trozo de cornisa de madera de pino, 

de 9*50 metros largo, 0*20 metros de peralte y
0*30 metros de holadaL       ........................  400*50

Idem dos metros lineales de filete bajo para cor
nisa.  .......... ........................................... 4

Seis metros cuadrados de forro de tabla de pino,
de 0*025 metros grueso .............„ . . . .  30

Ciento cincuenta y  cinco metros lineales de. chir
lata de madera para reemplazar otros tantos 
que se hallan movidos, con objeto de tapar las
jun tas de las tablas de fo rro      .......... . ,  38*75

Una puerta de clavadizo, de 2*30 metros alto y  
4*50 metros anqho, con sus herrajes correspon
dientes ..................................    •..................... 38

P in tar al óleo de dos manos toda la parte de m a
dera que tienen las cuatro fachadas, como igual
mente las puertas y  ventanas de clavadizo, las 
de cristales y  rejas, y  de tres manos toda la
parte nueva............... . . ...............    489*78

Dos metros cuadrados de enlucido en las paredes. 4*50
Blanqueo de tres manos de las m ism as   40

Pórtico.
Veinticuatro metros cuadrados de repellado y  en

lucido en los pilares y zócalos ................    48
Blanqueo de tres manos en los mismos.. . . . . . . . .  4 5
P in tar al óleo de dos manos el techo por sus dos 

caras y  las verjas de h ie rro . ........  60*60

Verjas alrededor del edificio.
Ocho metros cuadrados de repellado y  enlucido en

los pilares y zócalos ............      4
Blanqueo de tres manos de los mismos.. 45
Una cerradura para la puerta del ra s tr il lo . ......... 7‘5Q
Pin tar al óleo de una mano todas las barandas y

rejas de m adera . ..........    &o
Cinco metros cuadrados de repellado y enlucido 

en las paredes de fachadas del excusado de 
los Jefes y  clases... . . . . . .  . . . .  . . . .  . . .  3*80

Blanqueo de tres manos de los m ism os  ............    5

Total. .  *..............„ 2.996*33

Importa este presupuesto la cantidad de dos mil novecientas 
noventa y  seis pesetas y  treinta y  tres céntimos.

Arsenal de la Carraca 9 de Setiembre de 4884.=Armando 
H erodes.=Es copia.=P. O., Francisco Martinez.—V.# B .°=  
Bernardo B erro .=E s eopia.=I. I., José María Ibañez.=E s 
copia.=El Secretario, Domingo Derqui.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 27 de Noviembre de 1881.

INGRESOS.
NÚMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes
por

continuación.

Nueres
imponen

tes.

Total 
de impo
nentes.

Importe
en

pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martin.......... ................. 2.860 474 3.034 90.646

Sucursal 4.*—Plaza de San 
Millan, núm. 4 1 . . . . . . . . 372 45 387 11.042

Idem 2.*—Calle de Val- 
verde, núm. 37............... 339 8 347 9.237

ídem 3.*—Calle de la Li
bertad, núm. 4 . . ........... 218 43 234 7.265

Idem 4.‘—Calle del León, 
número 30, principal.. . . 354 44 362 9.647

T o t a l e s . . . . . . . 4.440 248 4.358 127.777

PAGOS EN LOS DIAS 88, 86 Y 87.

NÚMERO ¿ IMPORTE BE LOS REINTEGROS.

• ' ' ' ■'<
Reintegros

« S L

Idem
á

cuenta.

Tetal
dé

reintegres.

Importe
en

pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martin. . .** . . . . . . . . . . .  228 214 439 242.078

Ha correspondido autorizar las operaciones á los Sres. Con
sejeros siguientes: Conde de Bernar.=Marqués de Santa Mar- 
ta.=D. José Mengíbar Maez.=D. Pedro Luis Ramos Prieto.*^ 
Marqués de Corvera.=D. José Cristóbal Sorní.=D. José Pulido 
y Espinosa.—D. Antonio Cantero y Seirullo.—=D. EzequielOr-

doñez.=~D. Tomás Perez Anguita.=D . Felipe González V ilia- 
rino.—B. José Alvarez Mariño.=D. José Alvarcz de Sotoma- 
yor.=D . Andrés Caballero y Muguiro.==D. Ignacio Suares Gar- 
cía.=D. Pedro Muchada.=D. José Gutiérrez Agüera.=D. Fer
nando Colon.=D. Rafael Antonio de Orense.

El Director gerente, Braulio Antón Ramirez,

ADMINISTRACION DÉ JUSTICIA.

A udiencias territoria les.

BARCELONA.

Ha de proveerse, con arreglo á  lo dispuesto en el art. 3.° del 
Real decreto de 42 de Julio de 4873, una Escribanía de actua
ciones, vacante en el Juzgado de'Igualada.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido con Real orden se 
hace público por disposición del limo. Sr. Presidente á fin de 
que los aspirantes que reúnan las circunstancias al efecto p r e - . 
venidas en el art. 4.° del propio Real decreto presenten dentro 
del término de 20 dias, á contar desde la publicación de la con- . 
vocatoria enl a  G a c e t a  d e  M a d r i d , s u s  solicitudes docum enta- .. 

v das al Juez de prim era instancia de aquel partido.
Barcelona 4 de Noviembre de 4884.=Carlos María Brú*

Ha de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.® del 
Real decreto de 42 de Julio de 4875, una Escribanía de actua
ciones, vacante en el Juzgado de Viella por renuncia del que la 
desempeñaba.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido con Real orden se 
hace público por disposición del limo. Sr. Presidente ¿ fin de 
que los aspirantes que reúnan las circunstancias al efecto pre
venidas en el art. 4.° del propio Real decreto presenten dentro 
del término de 20 dias, á contar desde la publicación de la con
vocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s u s  solicitudes documenta*- 
das al Juez de primera instancia de aquel partido.

Barcelona 4 de Noviembre de 4884.=Cárlos María Bni.

Juzgados de prim era instancia.

ALBERIQUE.

D. Nicolás García Sempere, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco F au- 
ra  Chelvi, de esta vecindad, para que en el término de 40 dias 
comparezca en este Juzgado á fin de recibirle la correspon
diente declaración indagatoria en la causa que bajo el núm. 44 
se le sigue sobre distracción de cierto depósito judicial.

Dado en Alberique á 6 de Noviembre dé 488í.=Nicolás 
Garcia.==Por su mandado, Salustiano'García.

ALCAÑIZ.
D. Luis Martinez Corcin, Juez de primera instancia del 

partido de la ciudad de Alcañiz.
Hago saber por este cuarto edicto que el Registrador de la 

propiedad que fué de este partido D. José Cabañero y Esponera 
falleció en 47 de Abril de 4873; por tanto, las personas que 
tengan que deducir alguna acción contra dicho funcionario 
podrán comparecer en este Juzgado á ejercitar su derecho en el 
término de seis meses.

Dado en Alcañiz á 7 de Noviembre de 4884.=Luis María 
Corcin.=De su órden, Francisco Salés.

ALMENDRALEJO.
El Sr. Juez de primera instancia detesta ciudad y su parti

do, en providencia del dia de hoy, ha mandado citar á José Do
mínguez, cuya vecindad se ignora, y que posee una tierra de 
labor en término de Rivera del Fresno, lindante á la dehesa 
de Valdepegas y Canehalejos, para que en el término de 45 dias 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar de
claración en causa sobre incendio en referidas dehesas; tenien
do el citado la obligación de concurrir al primer llamamiento, 
bajo la multa de 25 á 250 pesetas, cómo lo ordena la Compila
ción criminal reformada; parándole a la vez el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que la citación del Domínguez surta los efectos le-, 
gales, extiendo la presente en Almendralejo á 6 de Noviembre 
de 4881.=Vieente Vázquez.

AOIZ.

D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia de esta villa 
de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pas
cual Bernardo y Serrano, de 45 años de edad, natural que 
parece ser de Alcañiz, vecino que ftié de Lumbier, y cuyo 
paradero y demás datos estadísticos y señas personales se 
ignoran, para que en el término de 40 dias, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletin oficial de esta provin
cia, en el de la de Teruel y en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre- 

> sente en las cárceles de este partido á responder de los cargos 
que lé resultan en causa contra el mismo sobre lesiones á Pe
dro Lizarte; pues si así lo hiciere se le oirá y administrará 
justicia, y en otro caso se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
; y militares y á los agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura del citado Pascual Bernardo; y siendo habido,, 
lo pongan con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Aoiz á 8 de Noviembre de 488i.=Emilio Eseude- 
ro.«=Por mandado de S. Francisco Zubiri.
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AR ACENÁ.
D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita y llam a á Andrés. Sanche?. G mírale z, 

natural ele Atajar, vecino del Fabugo, de 31 años ñ t edad, ta 
bernero, para que en el térm ino de £0 dias, c o n t a d o  - desdi la 
inserción de este edicto en la Gaceta, de Madrid, se prt ethe 

* en este Juzgado á cumplir la condena que le lia ¡sido n q ucsia 
en causa por lesiones.

Y al propio tiempo se interesa á todas las Autondaues del 
Reino su busca, captara y remisión a este Ju gado. .

Dado en Araceña á 8 de Noviembre de !88i.=M aiiiiel I z 
quierdo Díez.=Francisco Javier González.

BELCHITE.
Por ignorarse el actual domicilio de D. Vicente Álondiga 

Hernández, vecino que fuó de Zaragoza, y Comisionado de 
apremios contra el Ayuntamiento de Azuara, de 43 años de- 
edad, casado; y en virtud de providencia del dia de boy, acor
dada en causa crimina], se le cita y llama por una sola vez y 
térm ino de 40 dias para que comparezca en el Juzgado de pri
mera instancia de esta villa á la práctica de cierta diligencia 
como testigo; pues de no verificarlo se procederá á lo que haya 
lugar.

Dada en Belchite á 8 de Noviembre de 48Si.=V.° B.°=E1 
Juez de primera instancia, Fuerte. =  El Escribano, Miguel 
López.

CANJAYAR,
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
A las Autoridades judiciales y  agentes de las m ism as s a lu 

do y hago saber que por cuantos medios les sugiera su celo 
procedan á la  busca y remisión en su caso á este Juzgado de 
Francisca Sánchez García, vecina de Alcolea, residente ú lti
mamente en la villa de La Union, cuyas señas personales no 
constan; pues así lo tengo acordado mediante á no haber sido 
habida en su domicilio y  á ignorarse su paradero, en la causa, 
criminal, que sobre hurto de varios efectos ¿ Estéban Rivas 
instruyo contra ía  misma, á la cual cito, llamo y  emplazo para 
que en el término de los 40 dias siguientes al de la inserción 
de la presen te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Almería se presente en este referido Juzgado; 
apercibida de que en otro caso será declarada rebelde y  le p a 
ra rá  el perjuicio que proceda con arreglo á lo dispuesto en la 
Compilación general de Enjuiciam iento criminal.

Dado en la villa de Canjayar á 8 de Noviembre de 1884.= 
Eduardo M uñoz.=Por mandado de S. S., Inocencio E stéban  y 
Sánchez.

* CARRION DE LOS CONDES.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G), Don 

Luis Tejerina Zubillaga, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Cardón de los Condes y su partido.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
prim era instancia, Autoridades y funcionarios todos de policía 
judicial procedan á la busca de los vasos sagrados que han sido 
sustraídos de la iglesia parroquial del pueblo de Torre de los 
Molinos, de este partido judicial, y captura de aquellos que los 
'tengan en su poder ó conduzcan, poniéndo unos y otros á 
disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en la 
causa criminal en averiguación del autor ó autores de dicho 
robo, verificado la m adrugada del 7 de los corrientes.

Dada en C am ón de los Condes á 8 de Noviembre de 4884.= 
Luis Tejerina Zubillaga.=Por mandado de S. S., Licencia
do Carlos de Castro.

Señas de los efectos robados.
BI eopon, que conteilia las formas sagradas, con su tapa y 

al rem ate un Crucifijo, todo de plata fina, como de ocho onzas 
de peso.

Una c a ja  Porta-Viático, de plata fina, como de tres onzas 
de peso.

Una llave de plata del Sagrario.
Un cáliz deplata ruolz, sobredorada por dentro, como de cua

tro onzas de peso la copa sola.
Otra copa de otro cáliz, de plata, como de cinco onzas de 

¿eso, dejando la peana, que era da metal blanco.
Dos patenas, con sus cucharillas de p la ta, como de seis 

onzas. L
L a copa de un viril, con su media luna , de plata, su peso 

cuatro onzas, cuya circunferencia contenia algunas piedras al 
parecer finas, dejando la peana de metal rojo.

Dos candeleros de metal rojo, sobredorados á fuego, de 88 
centímetros de altura.

Dos sotanillas de paño, ele grana encarnada, destinadas 
para los acólitos, nuevas.

í)os roquetes de lienzo, para id.
Y además el dinero de las limosnas de las ánimas, que en

cerraban en un cajón ó cepillo.

CASTELLOTE.
D. Bernsrdino Aseaso y Lóseos, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden española de Carlos III, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido. , .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra-' 
moii Blasco Portóles, álias Cámpetes, vecino de Santolea, para 
que en el término de 10 dias se presente en este Juzgado á  res- 
¿óiider á los cargos que d&htra él resultán en; la causp- que le 
instruyo ó̂br.e hurto de uvas, en la cual se ha decretado su 
procesamiento y  prisión; bajo apercibimiento de que no compa
reciendo en dicho término se le. declarará rebélde y le parará 

, el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida

des civiles y  militares é individuos de policia judicial que por 
los medios que estén á su alcance procuren la busca y captura 
del iv ferido Blasco, poniéndolo á mi disposición con las debi
das seguridades, á, cuyo efecto se insertan á continuación sus 
señas personajes.

Da tía en O  Mellóte á 8 de Noviembre de 488i.=Bernaráino 
A scase.=De orden de S, S., Mauricio Luengo.

Señas del Ramón Blasco.
Ramón Blasco Portóles, álias Campetes, vecino ele Santolea, 

casado, di 41 años, estatura un metro 580 milímetros, pelo casta
ño, ojos gansos, nariz regular, color sano, cara regular, se em
briaga con bastante frecuencia, y no lleva cédula personal; viste 
al estile del país, calzones de estameña en mal uso, chaqueta de 
la misma ciase, calzoncillos rayados azules, calcillas blancas 
de estambro, peales ó calcetines de tram a, alpargata en mal 
uso, chaleco de algodón morado á cuadros, camisa de lienzo 
nueva., pañuelo á la cabeza de media seda negro, y m anta de 
lana á cuadros azules y blancos en buen uso.

COLMENAR VIEJO.
D. Federico Stern Enebro., Juez de prim era instancia de 

Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente edicto y término de 40 dias se llam a á Ma

nuel Gómez L ab ra , natural de la L astra de Ouéllar, de oficio 
tachuelero, conocido por Garibaldi, que fué herido en el pue
blo de Collado Mediano el dia 20 de Junio último, para que 
comparezca en este Juzgado á fin de practicar una diligencia 
en causa crim inal que se sigue con motivo de dichas lesiones.

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Noviembre de 4884.=Fede- 
rico S tern .= P or su mandado, Valentín Ugalde.

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal Vicente, que es valenciano y habita en un caserío próximo 
á Benamargosa, que tiene una cicatriz por bajo de la tetilla iz
quierda, para que en el término de 4o dias, á contar desde su 
inserción en los periódicos G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala,-audiencia de este Juz
gado ó en las cárceles de este partido para oir los cargos que 
le resultan en la causa que estoy instruyendo contra José Vi- 
llalva Laguna y Juan Gutiérrez Rivas por homicidio; previ
niéndole que si trascurre dicho térm ino y no lo verifica se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes que componen la policía judicial procedan con 
la mayor urgencia á su detención; y caso de ser habido, lo 
pongan á disposición de este dicho Juzgado, remitiéndolo desde 
luego á la cárcel del partidor con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 8 de Noviembre de 4884.=M anuel C u- 
bells.=De orden de S. S., José Sánchez García.

DÉNIA.
D. Antonio Cañón y Alvarez, Juez de primera instancia de 

Dénia y su partido.
Por la presente se hace saber que en la causa que se siguió 

en éste Juzgado contra Bautista Llobell Vidal y otro sobre ro 
bo, por los Sres. Magistrados de la Sala de lo crim inal de la 
audiencia del distrito se pronunció sentencia en 43 de Diciem
bre de 4877, por la que se absuelve librem ente al referido Llo
bell por haber obrado sin discernimiento.

Y no habiendo podido ser notificado el repetido Bautista 
Llobell, en virtud á ignorarse su paradero, expido la presente 
eédula, para que le sirva de notificación, en Dénia á 8 de No
viembre de 4884.—Antonio Cañón y Á lvarez.=E l actuario, 
Luis Bosch.

ELCHE

D. Eduardo Gironés y Puerto, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de Teresa Sempere y Albarrande y de su madre Salvadora 
Albarrande y Sanzano, de 31 y 73 años de edad respectivamen
te, ambas apodadas Chaleeas, naturales de esta ciudad y. veci
nas que han sido de la misma, cuyas señas personales no cons
tan, y se ignora su paradero; conduciéndolas, en caso de ser ha
bidas; á mi disposición para sufrir la condena de dos años de 
prisión correccional que les ha sido impuesta en causa contra 
las mismas por falso testimonio. *

Elche 7 de Noviembre de 4884.= Eduardo G ironés.=Por 
mandado de S. S., Francisco García.

FIGUERAS.
Por el presente se cita y llam a á un tal Francisco Bernard, 

de oficio trapero y'de nación francés, para que comparezca ante 
este Juzgado á declarar en méritos de causa criminal que se 
instruye por abusos cometidos en el ejercicio de su cargo con
tra Manuel Cordero y  Puyana y su esposa, Alcaide que fué de 
estas cárceles, dentro del término de ochó dias; bajo apercibi
miento de procedor a lo que haya lugar, parándole el perjuicio 
correspondiente si no lo verificase.

Dado en Figueras á £8 de Octubre de 4884.=Joaquin Gi- 
< ron.=Por su mandado, y  por el actuario Sr. Gali, José Grime- 
11a y Rudo, Escribano Secretario.

. D. Joaquín Girón y Jin\énez, Juez de primera instancia de 
, esta ciudad y su partido..
. . Por el presente se cita, llama y emplaza á jo s é  Ribas y  
PuigVíde 49 años cumpEdos de edad, natural dé la ciudad de 
Reus, residente que fueren esta, sirviendo de camarero en la , 
fóndádíamada de Bigorre, de estatura alia y  pelo negro rizado;

lleva bigote; viste pantalón, chaleco y americana de lana, calza 
botinas y usa indistintam ente gorra ó sombrero hongo, cara 
que dentro del término de 40 dias se presente en las cárceles 
de este partido á responder de los cargos que le resultan  en la 
causa crim inal que' me hallo instruyendo contra el mismo 
sobro robo de dinero á Pedro Balaguer, cocinero de la expresa
da, fonda; apercibiéndole que, caso de no presentarse, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares, de cualquier clase y categoría que sean, 
que procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles 
de este partido del citado José Ribas y Puig.

Dado en Figueras á 3 de Noviembre de 4884,=Joaquín Gi- 
ro n .= P o r mandado de S. S., José Conte Lacoste.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.

D. Miguel Rendon y Castro, Juez municipal é interino de 
prim era instancia del distrito  de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dolores 
Gar.cía Jiménez, natural de Se villa, h ija  de Antonio y de María, 
vecina de U trera, casada y de 48 años de edad, para que dentro 
del término de ocho dias, contados desde el siguiente al en que 
aparezca esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en la sala-audiencia de este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se sigue contra Gonzalo Toledo y otros por el delito de do- < 
ble asesinato y robo. < . .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, dependientes y demás agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicha Dolores García Jiménez, y 
caso de ser habida la rem itan á disposición dé este Juzgado por 
tránsitos de justicia, dejándola en la  cárcel pública de esta po
blación.

Jerez 5 de Noviembre de 1884.=Miguel Rendon y Castro.=  
Por D. José Bela, Miguel Bazo.

LA BISBAL.
El infrascrito Escribano certifico que en méritos de la cau

sa crim inal que luego se dirá se expidió la requisitoria del te
nor siguiente:

«Requisitoria.—D. José Oasamada y Padrís, Juez de prime
ra  instancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre hurto y tenta
tiva de estafa contra un sujeto desconocido, que dijó ser natu
ral y vecino de Tarragona, llam arse Pablo, ser hijo de un tal 
Francisquet, que hacia la travesía como patrón de una barca 
de Tarragona á Palamós, y cuyas señas exteriores son: estatu
ra  baja, algo regordete y muy melado de ojos; se cita y llama - 
al misino para que dentro del término de nueve dias, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de las cua
tro provincias catalanas y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en la ex
presada causa; con apercibimiento de ser declarado rebelde y 
contumaz. % ‘ :

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes que' componen la policía judicial que por haberse de
cretado la detención deL indicado sujeto procedan á la  busca, 
captura y conducción á las cárceles del partido del mismo y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en La Bisbal á £0 de Julio de 4881.=José Oasamada y 
P ad rís .= P o r mandado dé S. S., Francisco Sala, Escribano.»

Y para que conste, en virtud  de lo mandado con providencia 
de 3 del actual/lib ro  la presente en La Bisbal á 3 de Noviem
bre de 4884.=V.° B.°=E1 Juez de prim era instancia, José Oa
samada y P adrís.=A nte mí, Antonio Alvarez, Escribano.

LÉRIDA.
D. Pablo Reverter y Sauz, Juez de prim era instancia de lá 

eiudad de Lérida y su partido. '
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Romaguera 

y Segarra, labrador, soltero, de £3 años de edad, natu ra l y  ve
cino de esta ciudad, cuyo paradero se ignora* para que se pre
sente en este Juzgado á rendir declaración indagatoria en cau
sa crim inal contra el mismo pendiente en ebte Juzgado por 
hurto de un pantalón, dinero y otros efectos'en lá casa de 
Jaime Llobera, en el pueblo de Palau de Anglesola,. la  noche 
del 44 de Octubre últim o. - f ' :-

A la vez, en nombre de S. M* el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, yjprevengo y ordeno á todos 
los Jueces municipales, Guardia civil y demás individuos de 
policía judicial procedan á la-busca y detención del expresado 
Antonio Romaguera y Segarra, poniéndolo, si se consigue*'» 
disposición de este Juzgado con las seguridades conveniente.

®ádo en Lérida á 9 de Noviembre de 488i.=Pablo  Reverá 
í te r .= P o r mandado^ de S. S¡., Angel Sánchez y García.

MADRID.—BUENAVISTA

•'’I).'.Estéban de la Malla y Malla, Magistrado efectivo de Au-^ 
dieneia de fuera de esta Corté, y Juez de primera instancia.del 

i distrito de Buenavista dé Ja misma. - 1
i Por la presentncito, llamo y  emplazo á Isidoro Baldoméro 
\ Barragan y Clemente, hijo de Manuel y  de Rafaela, natural de 
Berlánga, partido judicial de Llerena , provincia de Badajo^ 
soltero, barbero y de £4 años de edad, á fin de q u e  dentro^dét'

; término de 45 cfias sé présente en este* Juzgado ó en la cárcel 
: pública á cumplir la condena que le ha sida impuesta en causa 
que contra el mismq sedia,-seguido por.delitode estafa; aperoi-, 
bido que de no presentarse eerá.declarada rebelde, parámdoie^l 

, perjuicio que h ay a  l u g a r  ̂ - *. \  ,
A la vez exhorto y requiero' i todas las
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que tan luego como tengan noticia del paradero de dicho suje
to procedan á su captura, haciéndolo conducir á la cárcel de 
hombres de esta capital, dándome conocimiento de su ingreso#

Dada en Madrid y 28 de Octubre de 188L=Estéi5an de la 
Malla.=Por mandado de S. S., Matías Aranda.

D. Esteban de la Malla y Malla, Magistrado que ha sido de 
Audiencia fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Luis Ventura 
Martinez, alias el Torero, cuyas (Jemas circunstancias perso
nales y actual paradero se ignora, á ñn de que en el término 
de 10 dias comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en la planta baja del Palacio de Justicia, ó en la cárcel de 
Villa, á responder á los cargos que contra él resultan én la 
causa que en unión de otros se le sigue por hurto; apercibién
dole que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo a la ley.

En su virtud , en nombre de S . M. el Rey D. Alfon
so XIÍ (Q.D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles 
y militares de la Nación para que procedan á la busca y cap
tura del mencionado Luis Ventura y Martinez, álias el Torero, 
y caso de conseguirlo se le conduzca á la cárcel de Villa á mi 
disposición. *

Dada en Madrid á 3 de Noviembre de 4881.=Estéban de la 
Malla.==Por mandado de S. S., Bonifacio Miller.

D, Estéban de la Malla y Malla, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ba
silio Alvarez Rivera, álias Marica, hijo de Casimiro y de Cata
lina, natural de la Matilla, casado, jornalero, de 35 años de 
edad, con el fin dé que dentro del término de 20 dias compa
rezca en dicho Juzgado a la práctica de una diligencia en la 
causa que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
referido sujeto; y caso de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á § de Noviembre de 1881.-= Estéban de 
la Malla^Por mandado de S. S., Lorenzo Sancho.

MADRID—CENTRO.
D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á D. José Dominguez y Rico, de estado viudo, mayor de 
edad, que tuvo despacho de carnes en la calle de* Cedaceros, y 
que últimamente habitó en dicha calle, núm. 9, piso tercero, 
cuyo actual paradero y domicilio se ignora, á fin de que dentro 
del preciso término de 15 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar su indagatoria en causa que se le sigue por expendí- 
cion de resultados de subastas procedentes de facturas adulte
radas; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término 
sin verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades del 
orden judicial, gubernativas y Guardia civil que en cualquier 
punto en que sea habido el D. José Domínguez y Rico, proce
dan á su prisión y remisión á la cárcel de] hombres de esta 
Córte á la disposición de este Juzgado. .

Dada en Madrid á 4 de Noviembre de 1881.^Remigio Gril 
Muñoz.=Por mandado de S. S., Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio Gil Muñoz, 
Magistrado de Audiencia ,de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y 
llama por medio del presente edicto y término de ocho dias á 
D. Manuel de Lara, que en 29 de Setiembre de 1876 presentó 
en la Dirección de la Deuda la factura núm. 26.715, de cupones 
del vencimiento de 1.° de Julio de 1874, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, á fin deque dentro del expresado térmi
no‘comparezca en dicho Juzgado y Escribanía -del actuario á 
prestar declaración en causa criminal que se instruye; bajo 
apercibimiento de que trascurrido el término sin verificarlo le  
le parará el perjuicio que haya lugar.

; Madrid 9 de Noviembre de 188í.=V.° B.°=Gil.=El actua
rio, Venancio de Orche.

D. Remigio Gril Muñoz, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capitah

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pilar Mugica y 
Landaburo, de 21 años de edad, soltera, sirvienta, que en 6 de 
Agosto del corriente año se hallaba en su clase de sirvienta en 
la casa núm. 143, cuarto principal, dél paseo de Gracia dé la 
Ciudad de Barcelona, y cuyo actual domicilio^y paradero se ig- 

' moran, para que dentro del término de 15 dias, contados desde 
el de*la inserción de la presente en los periódicos oficiales de 
esta Corte y en él Boletín oficial de dicha ciudad de Barcelona, 
comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue y á otros por el delito de rapto de la menor Doña Angela 
TorréS y.Nadal; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará, rebelde, parándola el perjuicio que hubiere lugar.

Port ante  ̂ruego á las Autoridades civiles y militares, y en
cargo á los iñdÍTidúOs de la ronda judicialfy Guardia civil pro

cedan á la busca, captura y conducción en su caso áfla cárcel 
de mujeres de esta referida Corte y á disposición de este Juz
gado de la Pilar Mugica , y dando el correspondiente conocimien
to al mismo.

Dada en Madrid á 10 de Noviembre de 1881.==Remigio G-ii 
Muñoz.^Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

MADRID.—H@SPICIO.
D. José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ale
jandro Aced y Arana, hijo de Vicente y Segunda, natural de 
Zaragoza, de 38 años, almacenista de carbones, que ha vivido 
en la calle déla Libertad, nim. 6, segundo, y cuyo actual para
dero se ignora, siendo sus señas personales estatura regular, 
pelo castaño, ojos azules, nariz larga, boca regular, color bue
no, usa toda la barba y es rubia, para que en término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa criminal que se le sigue por estafa á 
D. Pedro Martinez Delgado; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y lo parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Madrid á 9 de Noviembre de 188i.=José Llano.= 
De su orden, Federico Garnacha y Jiménez.

D. José Llano y Alvarez, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta Corte.

Por ía presente se cita, llama y emplaza por término de 15 
dias á D. Eduardo Rodríguez Andújar, vecino de esta capital, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante el 
Juzgado y Escribanía del actuario á contestar á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se sigue por esta
fas á D. Lorenzo G-arcía Nicolás y D. Antonio Fuentes; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación, en nombré de, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el mió les 
pido y suplico para que se sirvan proceder á la busca y captu
ra de dicho procesado; y siendo habido remitirlo á este Juzga
do con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 10 de Noviembre clel 881.=José Llano.= 
El Escribano actuario, Venancio Perez.

MADRID.—INCLUSA.
En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Sánchez y Saez 

de Rozas, Juez municipal del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, é interino de primera instancia del mismo, se cita y llama 
á los dueños de la tienda ó tiendas de la calle de Toledo ó Em
bajadores, de las que se hayan sustraído á últimos de Agosto 
del corriente año 11 pares de medias y cuatro de calcetines 
de diferentes tamaños, cuyos colores son; tres pares de medias 
de algodón, rayadas de azul y blanco; otras también de algo- 
don, rayadas de azul y ^blanco, imitación de punto de erosé; 
otros dos pares lisas, blancas, de algodón á canelones; otro de 
algodoñ, rayado de blanco y negro; otro de algodón para niña, 
blanco y á rayas de canelón ; otras de algodón color habana; 
otra de lana á cuadros negro y plomo; cuatro pares de calce
tines blancos de algodón, tres para hombre y uno para niño; 
un pañuelo de algodón blanco, con cenefa rayada de blanco y 
negro, y otro pañuelo de algodón blanco con cenefa encarnada, 
para que en el término de seis dias se presenten en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda á usar de su derecho en la 
causa que por ocupación de las referidas prendas se sigue con
tra Ginés Fernandez González y Dionisio Perez Romero., ó sea 
Pedro Paz Romero; apercibidos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Octubre de 188i.=V.° B.°=Sanchez y S. de 
Rozas.==El Escribano, por mi compañero Escobar, Flaviano 
Uldarico de la Torre.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Rodríguez Roda, Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se cita y llama á un joven de 10 años 
de edad, que es conocido por el apodo de «El Mosca» para que 
en el término de seis dias se presente en dieho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á prestar declaración en causa que 

¿se sigue contra Ginés Hernández González y otro por hurto de 
medias; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 2 de Noviembre de 1881.==V.° Bñ=Rodriguez Toda.= 
El Escribano, Luis Escobar.

D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á JFran- 
eisco Bentoso Fernandez, hijo de Manuel y de María, natural 
de esta Corte, casado, queseTialla procesado por el delito de 
lesiones, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para 
qaie en el término de 10 dias se presente en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á oir la notificación de la sentencia 
recaída en la causa expresada; baje apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se encarga 
á todas las Autoridades, tanto civiles comó militares, prece
dan ala busca y captura del expresado Francisco Bentoso Fer
nandez; poniéndole en la cárcel Me Villa en clase de procesado, 
comunicado, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Noviembre de d881.=4osé Rodrí
guez Roda.=*Por mandado de S. S., Luis Escobar.

MADRID.—LATINA.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Mauricio Pe
rales Mongera, natural de Madrid, soltero, sastre y de 28 años 
de edad; viste chaqué de lanilla oscuro, pantalón claro, gorra 
azul de paño; y sus señas personales son: estatura regular, co
lor bueno, gasta bigote rubio, como el pelo, y es cojo de la pier
na izquierda; habiendo vivido en la calle de Embajadores, nú
mero 32, piso cuarto, á ñn de que dentro del término de 40 
dias, á contar desde la inserción de la preshnte en los periódi
cos oficiales, se presente en este Juzgado á firi de notificarle la 
sentencia que le ha sido impuesta en la causa que se le signe 
por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado- re
belde y contumaz.

Asimismo se ruega á las demás Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tengan noticia ele su paradero, le detengan . 
y conduzcan á la cárcel do Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 5 de Noviembre de 1881.=Enrique Iñi- 
guez.=Por mandado de S. S., José.T. Sánchez de las Matas.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte. •

Por la presente requisitoria se cita y llama á Isabel Perez 
Alfonso, natural de Luurca, en la provincia de Lugo, soltera, 
sastra y de 23 años de edad, cuyas señas personales son: esta
tura-regular, color bueno, ojos y pelo negro, y la cual ha vivido 
en la calle de San Carlos, núm. 1, segundo, y después en la calle 
Mayor, d29, á fin de que en el término do 10 dias comparezca 
en este Juzgado á fin de notificarle Ja sentencia que le ha sido 
impuesta en la causa que se le sigue por hurto; apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro de dicho término será declarada 
rebelde y contumaz.; asimismo se ruega álas demás Autorida
des, tanto civiles como militares, que tengan conocimiento del 
paradero de dicha Isabel Perez, la detengan y conduzcan á la 
cárcel de mujeres y á mi disposición."

Dada en Madrid á 5 de Noviembre de 1881.=Enrique Iñi
guez Pinzon.=Por mandado de S. S., José T. Sánchez de las 
Matas.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Román Utri
lla González, natural de Trijueque, provincia de Guadalajara, 
hijo de José y de Ramona, soltero, de 45 años de edad, tejedor 
de lienzos, el cual ha vivido en la calle de la Palma Baja, nú
mero 64, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo ne- 

. gro, ojos pardos, calor moreno , delgado, gasta bigote, y viste 
chaqueta de paño oscuro, pantalón de algodón color ceniza, 
ehaleco de paten oscuro con pintas blancas, faja negra, camisa 
blanca, alpargatas blancas cerradas y sombrero hongo negro, 
para que dentro del término de 10 dias, á contar desde la in
serción de la presente en los periódicos oficiales, se presente en 
este Juzgado y; Escribanía que fué de Miranda con objeto de 
notificarle la sentencia que le ha sido impuesta en la causa que 
se le sigue por robo; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y contumaz.

Asimismo se ruega á las demás Autoridades, tanto civiles 
como militares que tengan noticia de su paradero, le conduz
can á la cárcel de Villa detenido, comunicado y á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 7 de Noviembre de 188i.=Enrique Iñi- 
guez.=Por mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Francisco Martinez Hernández, Juez de primera instancia 

‘del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 

dias, que empezarán á contarse desde la publicación del pre
sente en los periódicos oficiales, á Pedro Gutiérrez Perez, se
reno que fué de esta capital, casado, de 53 años de edad, para 
que dentro de dicho término se presente en la cárcel pública de 
esta ciudad para responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre falso testimonio.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Roy D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), y en el mió, ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de esta ciudad, caso de ser habido, del 
referido Pedro Gutiérrez Perez.

Dado en Málaga á 31 de Octubre de 1881.=Francisco Mar- 
tinez.=Por mandado de S. S., Cários Maurici.

SAN SEBASTIAN.
D. José de Marqúese, Juez municipal de esta ciudad, ejer

ciendo funciones de primera instancia.
Por el presente edicto se cita á Juan María Sagarzazu y  

Aguirre, casado, de edad de 30 años, natural y vecino de Fuen- 
terrabía, labrador, de ignorado paradero, para que dentro del 
término dé nueve dias comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgádo á prestar declaración corno testigo en causa que 
instruyo sobre hurto contra su convecino Francisco Tuneas y  
Recalde; con la prevención*dé que si no compareciere le para
rá el perjuicio á que hubiese lugar en derecho.

Dado en San Sebastian á 7 de Noviembre de 1881.=José de 
Marquesc.=Por su mandado, Licenciado Julián de Egaña. "

¡SARRIA.
D. Francisco Javier Lapoya, Juez ae primera instancia del 

partido de Sarria. < ■ -
Por la presente cito, llamo y emplazo á María Andrea Fer-
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manaes Ferreir&j, de 4-2 años de edad, casada, jornalera, na
tural de Santiago ds Masoncos, Tecina de San Martin d̂ e 
Folgosa, en el término municipal del Gorgo, ausente en igno
rado paradero, y cuyas señas personales se e x p re sa rá  con
tinuación, para que en el término de 10 dias, contados.; des
oje su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en los estrados de e s to  Juzgado 
4 ser notiíleada clela sentencia recaída en la causa que se le 
siguió sobre hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto á las Autoridades, y encargo á los agentes de la policía 
judicial que por cuentos medios estén á su alcance procuren 
3a busca y captura de la expresada María Andrea, poniéndola 
á disposición de este Juzgado, caso de ser habida.

Sarria á 4 de Noviembre de !88L=Franciseo J. L ap o y a .=  
■por mandado de S. S., Juan López Sánchez. >

Señas de María Andrea Fernandez Ferreira*
E statura regular, color moreno, nariz regular, ojos a  zules, 

pelo negro; viste á estilo del país con arreglo á su ciase.

SOS.
D. Tadeo Gómez, Juez de prim era instancia del partido 

de Sos.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cirilo 

Barbed y Artigas, natural y vecino de la villa de Luesia, de 25 
años de edad, de estatura regular, pelo [castaño, ojos garzos, 
nariz regular, barba poblada, cara ancha, color sano, teniendo 
la  seña particular de la falta del brazo derecho, y vestido al 
estilo del país, para que en el término de ISjdias siguientes al 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia se presente en las cárceles 
de esta villa á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo y otro se sigue sobre lesiones á 
D. Bruno Salvo; be jo apercibimiento de que no verificándolo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo a las Autoridades, a s í civiles 
como militares, que procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto; y caso de ser habido, dispongan su conducción á este 
Juzgado por hallarse decretada su prisión.

Dada en Sos á 5 de Noviembre de 1881.-=Tadeo Gómez.---* 
Por mandado de S. S., Pedro Perez.

TORRENTE.
* D. Manuel-Camacho y G radan, Juez de prim era instancia 

de Torrente y su partido.
Por el presente edicto se cita’, llam a y emplaza á Antonio 

Cefveíó y Salvador, vecino del pueblo de Monserrat, para que 
dentro deLtérmino d® 10 dias comparezca en éste Juzgado á 
oir la notificación de 3a sentencia ejecutoria dictada en la 
causa seguida contra el mismo sobre lesiones.

Y se encarga á todas les Autoridades y dependientes de la 
policía judicial la captura do dicho sujeto, y su conducción á 
este Juzgado á los fines expresados.

Dado en Torrente á 5 de Noviembre do 1881.«=Mánuel Ca- 
macho Graeian.=Antonio Crespo.

VALENCIA.—SERRANOS.
D. Pedro García San Román, Juez de prim era instancia del 

distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.
- Por el presente hago saber que en l a  causa criminal que me 
hallo instruyendo contra Gregorio Gago Marin, de 24 años de 
edad, soltero, m ilitar, hijo de Justiniano y de María, natural y 
vecino de Cadalso de Gata, provincia de Cáceres, por haberse 
fugado dicho procesado la noche del 31 de Octubre últim© del 
presidio de San Miguel de los Reyes, en donde se hallaba extin
guiendo condena por otra causa, he acordado por auto de este 
día se cite, llame y emplace por medio del presente a l  referido 
Gregorio Gago Marin á fin de que dentro del término de 15 
dias, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  
b e  M a d r id , comparezca en este Juzgado a  responder de los 
cargos que resultan contra el mismo en dicha causa; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las A utorida
des civiles, m ilitares y dependientes de policía judicial proce
dan á la busca y captura del expresado Gregorio Gago, condu
ciéndole en su caso á la cárcel de Serranos de esta ciudad á mi 
disposición.

Dado en Valencia á 4 de Noviembre de 188 i.= P edro  García 
San Román.—Por mandado de S. S„ Vicente Cuñas.

VIGO.

D. Julián Cernuda y Cernuda, Juez de prim era instancia 
del partido de Vigo.

Hace saber que por el presente edicto se cita y emplaza á 
Domingo Rodriguez Fernandez y José Rodríguez Ábalde, que 
estuvieron domiciliados en la parroquia de Beade, de este par
tido, y se ausentaron, pasa un año el primero para Gibraltar, 
y  él segundo para [Buenos-Aires, ignorándose ^ctualm ente el 
paradero de ambos, para que dentro del térm ino de 10 dias, 
contados desde que se verifique la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan, si les conviniere, por medio

Procurador con poder bastante ante la Sala de lo crim inal 
de la Audiencia'del distrito de la Coruña a usar de su dere
cho en la causa que se formó por lesiones graves inferidas á los 
m%mos.eontra Andrés Leirós Alonso, Manuel Benito Leirós y 
otros; cuya causa existe en dicha Superioridad, á la que se re
m itió en consulta de la sentencia definitiva dictada por este 
Juzgado. ' *

Dado en Vigo á 4 de Noviembre de 188i.= Ju lian  p e rn ú - 
*da;==PoF mandado de S. S., Federico Casal Castro.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de prim era instancia del 

cuartel del P ilar de Zaragoza*
Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Modesto 

Estéban Izquierdo, de oficio zapatero, de 29 años de edad, n a 
tural y vecino de esta ciudad hasta hace bastante tiempo que 
desapareció de la misma marchándose á Barcelona, ignorán
dose su paradero y domicilio actual, para que en el término 
de 20 dias, contados desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
dicha ciudad de Barcelona, se presente en este Juzgado á oir 
la notificación y llevar á efecto la sentencia pronunciada en I 
causa contra el mismo y otros sobre hurto; bajo apercibimiento I 
de pararle el perjuicio que haya lugar. !

A la vez intereso á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procuren la detención de dicho sujeto; y caso 
de conseguirla, su traslación á este Juzgado para que cumpla 
la condena de arresto que se le ha impuesto.

Dada en Zaragoza á 8 de Noviembre de d88i.=Pedro del 
.Castillo.—Por mandado de S. S., Francisco Lucía.

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

SAN SEBASTIAN. 
D. G e r v a s io  Oliden, Juez municipal suplente d é la  ciudad 

de San Sebastian.
Por el presente y único edicto se cita, llama y emplaza á 

D. Santiago Incháustegui, cuya naturaleza y demás circuns’tan - 
eias sé ignoran, así como su actual paradero, á fin de que den
tro del término de nueve dias, á contar desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado para que pueda ser requerido, y m ani
fieste si quiere mostrarse parte ó no en la causa que sobre de
tención extralim itada del mismo y otros .se forme en la Sala 
de justicia- de la Exema. Audiencia del distrito de Pamplona; 
apercibiéndole que de no hacerlo se le nombrarán de oficio Abo
gado y Procurador -que le defiendan.

Dado en San Sebastian á 4 de Noviembre de Í881.^G erva
sio O liden.=Por su mandado, Pió Guereca.

NOTICIAS OFICIALES.

Ferro-carril de Zafra á Huelva.
Debiendo proveerse por concurso una plaza de Jefe de Sección 

en la construcción de esta línea, á cuyo cargo está asignado un 
sueldo anual de 49.000 rs., incluyendo toda clase de indemni
zaciones; y debiendo recaer precisamente este nombramiento 
en un Ingeniero del Cuerpo nacional de Caminos, Canales y 
Puertos que llevare más de cuatro años de práctica de servicio 
del Estado, corporaciones ó empresas particulares, sé pública 
la presente convocatoria á fin de que íosBres. Ingenieros á 
quienes pudiera convenir prestar sus servicios en esta línea 
tengan á bien rem itir á estas oficinas, antes del i.° de Enero 
próximo, sus solicitudes, acom pañadas de cuantos documentos 
juzguen oportunos y conducentes al fin indicado.

Huelva 22 de Noviembre de 4881.—El Concesionario, Gui
llermo Sundhein. X —12

Dirección general de Correos y T elégrafos.
S e g ú n  lo s  partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz Bilbao, 

Cáceres, Guadalajara, Huelva, León, Orense, Falencia, Pamplona, Sa
lamanca, San Sebastian, Santander, Segó vía, Sevilla,-Toledo, Vallado- 
lid y Zaragoza.

Ayuntam iento constitucional da Madrid.
i

X)e les partes remitidos por la Ád un aistr ación principal de Mata** 
deros públicos, Intervención del Mercado de granos j  Visita de poli
cía urbana, resultan ser los precios- do los artículos de consumo m  el 
dia de ayer los siguientes:

• Our&e de vaca, de 4'24#á « 33 & i kuógr*®*..
Idem de carnero, á 4*21 pesetas el kíiógramo.
Idem de oveja, á 4‘4 4 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 4*05 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de á 2-08 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0‘iu a vos pesetas el k-iógramo 
Idem en canal, de VS7 á 4*7 o pesetas el kilogramo.
Lomo, á 9950 pesetas el kilogramo. 
to o K , do 3*90 á 4 35 poseía e.j. kuógramx • 
f»a&, de 0*44 á -§‘55 pesetas N Vilógnuno.
$arb&MZOX, de 0*70 á ? Sv p el k.iiogí̂ .-.xvtó.
Jadías, (la 9*60 á 0*8 O -a kñógmuu».
Arres, da 9*70 á 0‘30 neseu-i el kUogriuxo.
Lentejas, de 0*66 i  0*70 peaíW el kilogramo.
Carbón vegetal, de c u 5 á Q'iQ poseías e¡ kilógramo.
Idem mineral, de o*es á o *-i 0 pesetas ei kiiógramo 
Cok, de 0‘«7 á 0*08 pesetas el kilogramo.
3¿boa, d© 4 á 4*30 pvi’áwtas el kíiogr 
Patatas, de 4 á 0*s6 pesetas o) kilogramo*
Aceita, de 4*30 á 4*36 pesetas el litro, v á <3*50 el decálitro.
Vino, de 0*78 á G'84 pesetas el litro, y do 7 á 8 el decálitro.
Petróleo, de 060 á t?*?u pesetas ei litro, y de á 7*50 el decálitro. 
Trigo (precio medio', á *9>2 pesetas el -hectóliiro.
Cebada (id. id.), ádS'74 pesetas el heclólitro.
te e s  degolladas. —• Vaca?, 2*i>-Carneros,. 3-i 7.— Terneras,. 24.— 

Cerdos, 24 3.—Ovejas, 4 oo.—T ota l, 855.
Su peso en kilógrámos,    ............. .-..A  66.893*250.

Del parte remitido por la Administracion principal de Consumos
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital

en el dia de ayer los siguientes:

T0NT0S DE RECAkBACIGH. P**». PüüTOS RSCAUDifilOI.

f o i 2 043-57 Cr«d&d-£eaL,   2;06ñ*16
S s g o v i a . 4 .285'Cü Correo®.. . . .  í • 54*44
torts.............. 9.044*53 M a tí,d e r o a ... ..; .,* , 19:366*82 •
ffiib-a O v , *.737*63 . . . . . . . . . .  y 579*30
A r a q o f f i . , ... . 4.1: Sm.-9 K¿brisa del ga i. ■ »
V & t e a e i a . O ’.O07*73 ’ . 1
Mediodía 4 7 "3 67' j Total. „ ♦.«v 61.286*03

Madrid 27 de Novieuib o dt

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Noviembre de 1881.

ATTTTUA TEMPERATURA , ALIIjka y humedad del aire.
delbarometro .   ------  DIRECCION FSTArvn

HORíAS. reducida TERMOMETRO. DbTADO
milímetros. Humede-I  ̂clase del vieato. del cielo.

Seco. ciclo" I

6 d e l a m . .  707*54 4*9 4*5 S  Calma. Cubierto.
9 d e l a m . .  707**2 ft*S 5 8 S Idem L Casi cub *

4 2 del dia.. .  7Ü5‘85 | 10*2 8*4 S. O. . .  Viento. Cubierto
3 de la t. . .  704*55 8 9*2 7*4 S. O. . B* fte. íd em . ’
6 de la t . . .  704*06-1 7‘6 7*3 S. S. O B a lig f Id., lluvia

| 9 d e l a n . . .  ^03*17 I 7*4 7*4 S. S. O.  Calma. I d e m ,id /

Temperatura máxima del aire, á la sombra  ............  41 ‘4
Idem mínima......................................................          3*0

Diferencia............................        8*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 43*8
Idem id. dentro de upa esfera, de cristal.............................  S8*0

Diferencia..' ......................... .................. 4 4*2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.......................................... .̂.............  45*0
Idem mínima, i d . .............. ...........................................4‘9

Diferencia.    . . . . . i . . . . . .  4E*4
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

m etros).,................ .................................................................  336
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................................  6*8
Altura id., con respecto «á la media anual, á Ds nueve 

de la noche . .................. .........................................................  — 3*8i
Lluvia en L s últimas 24 horas.. ................................     0*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 

puntos de la peninsula el dia 27 de Noviembre de 1881.

I k n  4 BEmc-'ffüiigA. m t h m  1
I SI 4 ̂  v | vm?*. . í I
II &I ->1 i ? a gra¿Síí ©isa del j '

' ̂  “ -| -£i&r «ja í tkúu- | ' J  ■ htUst&ir
|  j-.5fi-JES.slM. 3 i  vissiíí. j

 , ^ x a rir,.r.... -----I wwrarô McicroI najwrowwahuumm*,mu»mn ̂- « w m w » - '  ■■mammum#»*.

% 754*5 J7*2 iS. E ...¡C alm a.¡C asi cub.® Gruesa.
. ¿ q v o  . 754*6 46*6 - S . . . . . .ÍV.°‘ fte . Cubierto.. M. pie.**

Oviedo’/ / . .  75-4*3 4 2‘5 O B risa. .  Id., l lu v ia  »
Gnruña (7 h.) 751*5 12*5 S. O .. ¿ Viento. Idem, i d. .  Picada,
sintiaf-o . . .  757*0 f0 ‘6 O. . . . . .  Calma . L lovizna.. »
Fomlevadra.A 757*5 -42‘8 S¿. . . . .  B risa ., Cubierto.. q »•

Ooorto. . . .  760*4 , 44*4 S. O. . .  V.° fte. Id e m . Agitada
L & ea (8h.). 764*9 4 4*4 S. O. . .  Viento. I d e m. . . . .  Oleaje.
Cáceres . .  761*2 8*4 S. R . . .  Idem. .  Ais. nubes, »:
B a d a jo z .//  764*4 4 0*5 S Calma. N uboso... »

H F©rs.(7 h ) 767*4 ’ 8 2 S- E . . .  Id em .. Ais.nubes, Agitada
S e v illa ..... .'  765 7 92  S . E . . ,  Idem. .  Cubierto.. ^ *
f  arifa . . . . . .  766*2 462 O .  Brisa, .  Ídem  iranq.®

.-Granada.. . .  766d) 9*5 N . E . . .  Calmá. N ie b la ....  a

■ íSte*®".: le?*, Irt I'o r.; t t : :  -dS ^ 'o.
Murcia.. - f. í 765*9’ 9*4 • S. O----- Idem . .  N u boso ... *
V alencia .... -704*5 4 5*8 N. . . . .  Idem- . Despejado. . » .
P a l m a . . . / .  765*2 4 8‘2 s. o . . .  Idem. .  í d e m, . . . .  Tranq.*
Barcelona... 763*2 44*2 O. . . . . .  ídem . .  í d e m. . . . .  Idem.

f e r u e l . . . . . .  764 4 6 8 S. O . . .  Calma. Cubierto..
lar?,gozar.. .  » 7 2 N. E . . .  ídem . . Casi cub.°. »
Son a . . . . . . .  759*6 5*5 S . . . . .  Brisa... Cubierto... »
B u rg o s....:-  760*4 6*2 S. O. , . .  Viento. I d e m . . . . .  . »
Valladolíd... 763*4 40*0 S. O. . . .  í d e m. .  ídem  . . . . .  »
Salamanca.. 764 3 | 9*8 S. O, , . .  Idem ... Idem . . . . .  »

Madrid. . . . .  765 6 68 S . . . . Í . Calma. Casi eub.°. >
f e í r ia l .  . . .  707*5 4*8 O. N.O. ídem .. Cubierto.. »
CJjud&d-Beail' .769*3. 6*6 0 .^  . .  n ld e m . .  N .V alta ... ».
A ibaoete .... 770*0: 7*5 . O. . . . .  .[B risa. .  Cubierto.. »

' RETRASADOS. ; -
Ok 26.

Val de sevilla.j 667*0 ¡ H ‘0 jO. „. . .  .(B risa. .¡N uboso., .1 »
Cartagena...! 76.6*3 | 4 0*8 |E   J C a lm a .lld em ,....[L la n a .

Forma parte de e s te  núm ero el p liego 10 del to
mo II de las sentencias de la Sala tercera del Tribu
nal Supremo. -

SANTOS DEL DIA

San Gregorio III, Papa y confesor, y Santiago de la Marca. 
Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Leganés. .

espectáculos. 

TEATRO ESPAÑOL.—A los ocliojymedia.—’Turno %’ im-
par (Moda).-—El anzuelo.— La, llave-de Ja gaveta»

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y  media.— 
Turno d.°— Carrera ¿Le obstáculos. — Un protector del bello 
sexo.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Fuiiejon 41 de abono.—Turno impar.—Pan y toros.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— 
Turno^impar.--Lo$ mosqueteros grises.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La maripo*. 
sa.— Las sábanas del cura, ...■„

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  m edia^^Se^ 
U dad^A m istad  á rédito.— La canción - de la Lola.

 TEATRO MARTIN.—A la s  ocho y m edia— ¡Vi&afpor vi-
dal—Por un ángel—El arco ir is—El tio T ararira—Baile.

TEATRO LARA.—A las ocho y  m ectiaX Tuíño £* in í'- 
par.—Parientes lejanos.— Una noche de tierbená.^—Ya somos
tres. ‘ . x ;  ̂ ’ k'v
- ___ - _________________________     ■ I :


